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Diagnóstico de las  
Condiciones de Vulnerabilidad  

que Propician la Trata de Personas en México 
 
 

Introducción  General 
 

La trata de personas es uno de los delitos  que en mayor medida atentan 

contra los derechos humanos. Frecuentemente la delincuencia organizada  

participa en su realización . 

 

La trata de seres hu manos  vulnera  la dignidad de sus víctimas , afecta a 

familias y comunidades enteras, lastima la cohesión social  y, sobre todo, 

fractura la condición de humanidad de quienes sufren este crimen.  

 

México tiene una posición geográfica particular, que lo convier te en 

escenario de una intensa dinámica migratoria . Por ello,  es considerado un 

país de tránsito  de víctimas de trata de personas; al mismo tiempo , México 

es un país de origen  ðfundamentalmente de niñas, niños y mujeres ð, que 

son trasladad as a otros territ orios para ser sujetos de la trata con fines de 

explotación sexual y laboral; y es también un país en el que se comete de 

manera reiterada el delito de la trata de personas , además de ser 

considerado un país de destino  de víctimas que son traídas al territ orio 

nacional con fines de explotación sexual o laboral.  

 

A fin de contribuir a la erradicación del delito de la trata de personas, la  

Comisión Nacional de los Derechos Humanos creó el Programa Contra la 

Trata de Personas , adscrito a la Quinta Visitaduría General . A través de un 

Convenio de Cooperación, la  Comisión Nacional de los Derechos Humanos  

(CNDH) y el Centro de Estudios e Investigación en Desarrollo y Asistencia 

Social, A.C.  (CEIDAS), se han dado a la tarea de in vestigar y  sistematizar la 

informació n disponible en esta materia a fin de identificar las 

características  y dimensiones particulares de este delito  en México , señalar  

los factores de vulnerabilidad que llevan a las personas a convertirse en 

víctimas de este crimen, analizar el estado de la l egislación nacional en 

materia de prevención, persecución y sanción de l delito de la trata de 

personas , así como de asistencia a las víctimas del mismo . 

 

Así, el presente  Diagnóstico de las Condiciones de Vulnerabilidad que 

Propician la Trata de Personas e n México, 2009  tiene los siguientes  

propósitos:  
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a) Dar mayor visibilidad al tema y contribuir a situar lo  como una 

agenda prioritari a en México;  

 

b) Reducir el vacío de información  que ex iste en México en torno a este  

delito.  

 

c) Sistematizar y concentrar en un só lo documento, la mayor cantidad 

de información disponible en el país en torno a las dimensiones y 

características de ese delito, así como las características de sus 

víctimas.  

 

d) Explicar las condiciones de vulnerabilidad que sitúan a las personas 

en mayores posibilidades de convertirse en víctimas de este crimen 

y; 

 

e) Describir  el marco jurídico con el que se cuenta en México, para la 

prevención y persecución de este delito, así como para la protección 

y asistencia a  sus víctimas.  

 

Debe decirse que este Diagnó stico no pretende sanci onar o califica r a 

ninguno de los órdenes de gobierno. Sí pretende en cambio subrayar los 

vacíos de información existentes y  los rezagos estructurales  y evidencia r la 

necesidad de hacer mucho más y actuar con más r apidez  en materia d e 

prevención  y erradicación de la trata de personas en México.  

  

El Diagnóstico contribuir á a promover más acciones ðtanto en el ámbito de 

las política s pública s como en el jurídico ð a fin de fortalecer el marco de 

protección de los derechos humanos en Mé xico.  

 

Este documento  se asume como  una plataforma de información que 

permita a los Gobiernos estatales , organizaciones de la sociedad civil, 

académicos y al público interesado,  conocer las condiciones de 

vulnerabilidad  que propician la trata de personas e n el país . 

 

Finalmente es importante dejar asentado que en el Diagnóstico t ampoco se 

investig an casos o denuncias de probables delitos de trata de personas. 

Esa tarea corresponde  exclusiva mente a  las autoridades judiciales y 

administrativas responsables de  la persecución y sanción del delito , que la 

CNDH no pretende de ninguna manera sustituir .  

 

Para cumplir con los propósitos planteados por este Primer Diagnóstico, su 

contenido se agrupa en cuatro  apartados:  
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I. Primer a Parte . La trata de personas en México  

 

Este apartado:  

 

a) Describe qué es la trata de personas, sus características y su vínculo 

con la  agenda de los derechos humanos;  

b) Resume la información que ha sido dada a conocer por las 

principales dependencias del Gobierno Federal que tienen 

responsabilida d en la materia y;  

c) Sistematiza  la información emitida por algunos organismos 

internacionales  relacionados con la materia . 

 

II. Segunda Parte . El estado de l a Legislación Nacional sobre la trata 

de personas  

 

En este apartado se realiza un análisis sobre los con tenidos de la Ley para 

Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, en comparación con las 21 

Legislaciones estatales que consideran a esta actividad delictiva en sus 

Códigos Penales.  

 

III.   Tercera  Parte . Factores de vulnerabilidad ante la trata de 

personas en M éxico  

 

En este capítulo  se sostiene que en México hay diversas amenazas 

estructurales  contra los derechos humanos, las cuales se traducen en 

contextos que pueden facilitar la comisión del delito de la trata de 

personas.  

 

Este apartado m uestra  cómo el incum plimiento de los derechos humanos 

limita las libertades de las personas, su capacidad para ejercer con 

dignidad sus proyectos de vida, así como el libre desarrollo de su 

personalidad .  

 

La con currencia de estos elementos expone a las  personas a peligrosas 

condiciones de vulnerabilidad ante el delito de la trata de personas.  

 

IV.  Cuarta Parte. El fenómeno migratorio y su vinculación con la 

trata de personas  

 

Dado que las migraciones masivas de personas son resultado, entre otras 

cosas, de la presencia simultáne a de las amenazas a los derechos humanos 

y de contextos de vulnerabilidad; y que la trata de personas está 

íntimamente asociada al traslado y movilidad de seres humanos , se 
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consideró importante incorporar un apartado para mostrar la relevancia de 

vincular al fenómeno mi gratorio  con el delito de la trata , y con ello 

dimensionar la doble faceta que puede presentar : la trata de personas 

vinculada a la migración internacional; y la trata de personas vinculada a la 

migración interna.  
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I. Primera Parte : 
La trata  de Personas en México 

 

1.  La trata de personas está tipificada en México en l a Ley para Prevenir 

y Sancionar la Trata de Personas , establec iendo  en su artículo 5 que: 

òComete el delito de trata de personas quien promueva, solicite, 

ofrezca, facilite, consiga , traslade, entregue o reciba, para sí o para 

un tercero, a una persona, por medio de la violencia física o moral, 

engaño o el abuso de poder para someterla a explotación sexual, 

trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas a la 

esclavitu d, servidumbre o la extirpación de un órgano, tejido o sus 

componentesó.
1

 

 

2.  El tipo penal recoge la definición del Protocolo de Palermo en su 

Artículo 3 , Inciso a) : òSe entender§ por trata de personas la 

captación, el transporte, la acogida o la recepción d e personas 

recurriendo al uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, 

el fraude, el engaño, el abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad o la concesión o recepción de pagos o beneficios para 

obtener el consentimiento de una persona que  tenga autoridad sobre 

otra para propósitos de explotación. Esa explotación incluirá como 

mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 

explotación sexual, los trabajos o los servicios forzados, la 

esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o 

la extracci·n de ·rganosó
2

. 

 

3.  La identificación del delito de la trata de personas tiene tres 

componentes: I) la definición de las conductas delictivas ; II) los 

medios comisivos; y  III) los fines .  

 

4.  Con respecto a la definici ón se establecen 8 conductas delictivas , 

definidas en la primera parte del citado A rtículo 5 de la Ley y 

sanciona a quien : 1) promueva; 2) solicite; 3) ofrezca; 4) facilite; 5) 

consiga; 6) traslade y 7) entregue o ; 8)  reciba, para sí o para un 

tercero . 

 

                                                           
1
 Véase: Ley Para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

día martes 27 de noviembre de 2007. La Iniciativa original de esta Ley fue presentada el 09 de diciembre de 
2004 por los entonces Senadores Enrique Jackson Ramírez, Ramón Mota Sánchez y Sadot Sánchez Carreño. 
La Iniciativa original se encuentra en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de la fecha citada. 
2
 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente de Mujeres y Niños, que 

complemente la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.  
http://www2.ohchr.org/spanish/law/pdf/protocoltraffic_sp.pdf . 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/pdf/protocoltraffic_sp.pdf
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5.  El òsegundo componenteó de la definici·n del delito de la trata de 

personas establece  los medios de los que  el o los tratantes, se sirven 

para el desarrollo de cualquiera de las actividades descritas. Los 

medios definidos por la Ley son, en ese tenor: 1) la violencia física; 

2) violencia moral; 3) el engaño; y 4) el abuso de poder.  

 

6.  El òtercer componenteó se refiere a los fines para los cuales el o los 

tratantes realizan cualquiera de las 8 conductas delictivas descritas, 

con el uso de cualquiera de los 4 med ios señalados, para someter a 

las víctimas a cualquiera de los siguientes propósitos:  explotación 

sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas análog as 

a la esclavitud, servidumbre  y la extirpación de un órgano, tejido o 

sus componentes . 

 

7.  El bien tutelado por  la Ley es el derecho a la libertad,  y en 

consecuencia, el libre desarrollo de la personalidad. La trata de 

personas es considerada un delito grave, y por ello se han 

establecido severas penas:  

 

LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE  PERSONAS 

Supuesto  
Años de 

prisión  
Multa  

 

Quien comete el delito de trata de personas será 

sancionado con : 
6 a 12 años  500 - 1,500 DSM  

 

Si la persona (víctima) es menor de 18 años o no 

tiene capacidad para comprender el significado 

del hecho o capacidad  para resistirlo  

9 - 18 años  750 - 2,250 DSM  

 

Si el que comete el delito es funcionario público  

y utiliza su cargo para cometer el delito , o se 

hubiese ostentado como funcionario sin tener tal 

calidad  

Hasta 27 años  
Hasta 3,375  

DSM 

 

Si el que comete el d elito tiene parentesco o 

habita en el mismo domicilio o es tutor o curador 

de la víctima  

Hasta 27 años  
Hasta 3,375  

DSM 
 

Si la víctima es una persona indígena  Hasta 27 años  
Hasta 3,375  

DSM  

Si la víctima es mayor de 60 años de edad  Hasta 27 años  
Hasta 3,3 75  

DSM  

1. La trata de personas en el marco de los Derechos Humanos 

 

8.  La trata de personas vulnera en forma directa la dignidad y la libertad 

de las personas, y constituye una forma de esclavitud. Dicha pr áctica 

fue abolida  del orden jurídico mexicano  en el siglo XIX. L a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza la 

libertad de todos los individuos y mantiene dicha prohibición en su 

Artículo 1°: éEstá prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 
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Mexicanos. Los esclavos del extranjero q ue entren al territorio 

nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 

de las leyes . Éstas, al igual que la vida humana, constituyen bienes 

indisponibles, por lo que ninguna persona puede en sentido estricto 

otorgar su consentimiento  para cederlos, lim itarlos o aceptar su 

violación . 

 

9.  Por otra parte, México es signatario del Protocolo para prevenir, 

reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 

niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra 

la D elincuencia Organizada Transnacional , conocido también como 

el Protocolo de Palermo ,
3

 por el cual los Estados Parte se 

comprometen a tipificar el delito de trata de personas.  

 

10.  La defensa y la protección de los Derechos H umanos tiene n la 

función de: a) c ontribuir al desarrollo integral de la persona; b) 

delimitar para todas las personas, esferas de autonomía dentro de 

las cuales tienen la posibilidad de actuar protegidos contra los 

abusos de autoridades, servidores públicos o de otros particulares; c) 

estab lecer límites precisos de actuación a servidores públicos en 

todos los órdenes de gobierno y;  d) crear canales o mecanismos de 

participación que faciliten a todas las personas tomar parte activa en 

el manejo de los asuntos públicos y en la adopción de las decisiones 

individuales y comunitarias.  

 

11.  El incumplimiento de los derechos humanos reduce la 

capacidad de las personas para decidir sobre sus proyectos 

personales y colectivos de vida. La pobreza, la marginación o actos 

discriminatorios, pueden situarlas e n condiciones de vulnerabilidad 

que los pueden llevar a fracturas emocionales y a situaciones de 

riesgo frente a entornos de violencia, maltrato, abuso o el daño a su 

dignidad como personas.  

 

12.  La trata de personas es un delito que se comete sobre todo al 

amparo de la invisibilidad y de la impunidad. Por ello, generalmente 

sus víctimas provienen de contextos en los que difícilmente pueden 

conocer plenamente sus derechos y exigir su cumplimiento.  

 

2.  Información sobre la trata de personas en México 

 

                                                           
3
 El decreto de promulgación fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003; el 

Protocolo entró en vigor para México el mismo día de su entrada en vigor internacional: el 25 diciembre de 
2003. 
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13.  México ca rece de un sistema de seguimiento, información y 

construcción suficiente de estadísticas para describir con precisión 

las dimensiones y alcances del delito de la trata de personas en 

México.  

 

14.  Las pocas fuentes oficiales disponibles en la materia se  

reducen  a los informes institucionales de las dependencias federales 

relacionadas, tales como la Procuraduría General de la República , la 

Secretaría de Seguridad Pública y el Instituto Nacional de Migración . 

 

A. Reportes oficiales de instancias n acional es 

a. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas (FEVIMTRA)  

15.  La Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA),
4

 adscrita a la Procuraduría 

General de la República, reporta  que durante 2008 se iniciaron 24 

averiguaciones previas por el delito de trata de personas , de las 

cuales únicamente dos han sido consignadas.  Entre las víctimas  se 

encuentran mujeres mexicanas  y extranjera s, procedentes 

principalmente de El Salvador, Cor ea, Argentina, China, Honduras, 

Perú y Guatemala .  

 

 

 

 

16.  Según el Informe de la FEVIMTRA, las averiguaciones previas 

iniciadas  ocurrieron fundamentalmente en las siguientes entidades: 

Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Estado de México, 

Guanajua to, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán.  

 

17.  De las 24 averiguaciones previas iniciadas por el delito de trata 

de personas por parte de la FEVIMTRA, tres de ellas se relacionan con 

delitos cometidos fuera  del territorio nacional: en España , Bahamas y 

Estados Unidos de Norteamérica.  

 

18.  El Informe sostiene además que durante 2008 fueron atendidas 

30 personas víctimas del delito de trata de personas, lo cual muestra 

                                                           
4
 Esta Fiscalía fue creada por acuerdo del Procurador General de la República el 31de enero de 2008. Cuenta 

con tres oficinas: su sede central en el Distrito Federal, una oficina regional en Ciudad Juárez, Chihuahua y 
otra en Tapachula, Chiapas, así como un equipo de trabajo en el estado de Veracruz. 
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la disparidad entre las estimaciones existent es sobre el probable 

número de víctimas anuales  en México , frente a  la capacidad de 

atención de las autoridades públicas.   

 

 

 

 

19.  En materia  de información y estadística,  FEVIMTRA informa que 

se encuentran en proceso de construcción una Base de Datos 

Naciona l Sobre Delitos de Trata de Personas y delitos Conexos, así 

como un Sistema de Geo -referencia de Información Estadística sobre 

Trata de Personas, el cual se está construyendo con el apoyo del 

INEGI y del Centro Nacional de Análisis, Planeación e Informació n 

para el Combate a la Delincuencia, de la PGR (CENAPI).  

 

b. Secretaría de Seguridad Pública (SSP) 

 

20.  Al igual que las dependencias del Gobierno Federal señaladas, 

la Secretaría de Seguridad Pública Federal cuenta con poca 

información en materia de prevenció n del delito de trata de 

personas.  

 

21.  De acuerdo con su Informe de Actividades 2004, las 

investigaciones realizadas por la Policía Cibernética habían 
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identificado en ese año aproximadamente 14 millones de sitios 

pornográficos en toda la red, con un promedio  de creación diaria de 

500 sitios nuevos.  Según este informe, e se año la SSP desmantel ó 

aproximadamente 300 sitios de internet en los que se publicaba 

pornogr afía la que se utilizó menores de 14 años. Asimismo, se 

detuv o a 66 presuntos traficantes de menor es y lenones  y se logr ó la 

liberación de 104 infantes . 

 

22.  En el Quinto Informe de Labores (2006), la SSP señal ó que cada 

mes, un mínimo de  100 niños caen en manos de redes de 

prostitución o explotación sexual comercial infantil , que equivale a 

un promedio de  mil doscientos niños al año . Además,  desde la 

década de los 80 el número de organizaciones delictivas  que abusan 

de niñas y niños se ha ido incrementando, que ha hecho proliferar  la 

distribución y venta de pornogr afía infantil . 

 

23.  En ese Informe,  la depende ncia señala que el 50% de los delitos 

cometidos  a través de internet están relacionados con la pornografía 

y la prostitución infantil, y estima  que generan ganancias anuales por 

más de 20 millones de dólares.  Por otro lado, la edad de las niñas y 

niños uti lizados para la producción de material pornográfico se ha 

reducido considerablemente: se han identificado casos de niñas y 

niños de 0 a 4 años . 

 

24.  La SSP informa, con base en datos de  la Asociación Mexicana 

de Internet , que el 48% de los jóvenes mexicanos en tre los 14 y los 

19 años utilizan internet  un promedio de 2 horas y 42 minutos al 

día, exponíendose a ser posib les víctimas de delitos cibernéticos . 

 

25.  En el ámbito internacional, el Informe resalta  la firma de un 

Memorandum de Entendimiento con Cuba, para l a Prevención y el 

Combate al Tráfico Ilícito de Migrantes, Trata de Personas y Delitos 

Conexos. A lo largo de 2008 se capacitó a personal policial de los 

tres órdenes de gobierno  en materia de atención a víctimas.  

 

c. Instituto Nacional de Migración (INM)  

 

26.  El INM  informó haber instalado 32 Comités Interinstitucionales 

en el 2007 para la Atención a Víctimas de Trata de Personas. Estos 

comités operarían en cada una de las entidades federativas. 

Desafortunadamente no hay suficiente información sobre los avance s 
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y logros en la materia para determinar el número de personas  

identificadas como víctimas de trata.  

 

27.  En 2009 , el INM informó que cuenta con un nuevo grupo de 

oficiales, denominados Oficiales de Protección a la Infancia, los 

cuales tienen la responsabilida d de proteger a niñas, niños y 

adolescentes que viajan solos y que son repatriados de los Estados 

Unidos de América.   

 

B. Reportes oficiales de organismos internacionales  

 

28.  Diversos  organismos internacionales  han emitido informes y 

recomendaciones en materi a de trata de personas . Cabe señalar, 

entre otros, los presentados por la Organización de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito  (ONUDD), la Organización 

Internacional del Trabajo  (OIT), la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM), en tre otros . 

 

a. Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

29.  La Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito present· en febrero de 2009 el documento: òTrafficking in 

Persons, Global Patternsó. Ahí señala  que , aún cuand o a nivel 

internacional se ha incrementado el número de consignaciones por el 

delito de trata de personas, éstas no corresponden 

proporcionalmente con el incremento del delito que se registra  a 

nivel mundial. Así, resulta significativo el 40% de los países incluidos 

en el reporte no han notificado una sola consignación por este delito, 

en el periodo 2007 -2008.  

 

30.  La ONUDD informa  que , a nivel global,  la trata de personas con 

fines de explotación sexual sigue siendo la modalidad de este crimen 

que más se conoc e y en torno a la cual se ha generado la mayor 

cantidad de estadísticas. Así, de los casos identificados de trata de 

personas, 79% corresponden casos de  explotación sexual, y 18% a 

casos de  explotación laboral.  

 

31.  El documento considera  que estas proporcione s pueden 

deberse  a una relativa mayor visibilidad de la trata de personas con 

propósitos de explotación sexual; y que en las demás modalidades 

del delito puede existir mayor  invisibilidad, sobre todo  en los casos 
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de trabajo forzado , prácticas análogas a la  esclavitud , servidumbre 

doméstica, matrimon ios forzados  o extracción de órganos.  

 

32.  La ONUDD advierte adem§s que hay una òdesproporcionadaó 

participación de mujeres en la comisión de este delito . Así, mientras 

que el 90% de los criminales procesados por del itos violentos  son 

hombres, hay países en los que la proporción de mujeres 

consignadas por el delito de trata de personas es muy alto . los 

porcentajes de participación de mujeres en la comisión del delito de 

la trata se sitúa entre el 20 y el 29%. Por arri ba de ellos se sitúan 

Chipre y Francia, con porcentajes superiores al 30%; y sobresale el 

caso de L etonia, donde el indicador en 2008 se situó en 53%.  

 

 

 

 

33.  Con respecto a Norteamérica, el informe de ONUDD sostiene 

que la información disponible sobre los p erfiles tanto de los 

tratantes como de las víctimas es muy limitada.  

 

34.  Según e l reporte , las autoridades de Estados Unidos ha n 

detectado que hombre s, mujeres y niños son internados a su país 

como víctimas de trata con fines de explotación sexual y laboral,  

mayoritariamente provenientes de Europa del Este, México y 

Centroamérica. De los casos procesados durante 2007 en aquel país, 

67% corresponden a  trata en su modalidad de explotación laboral, en 

contraste con la tendencia generalizada  de prevalencia de tra ta para 

explotación sexual . 

 

Participación de mujeres en la comisión del delito de trata 
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35.  Además, se registr ó que el 41% de las víctimas que han 

recibido atención en albergue s proven ían de Latinoamérica, 

particularmente de Centroamérica y El Caribe .  

 

36.  La ONUDD considera  que México ha fortalecido su marco 

jurídico  con la promulgación de la Ley para Prevenir y Sancionar la 

Trata de Personas , y subraya la creación de la Fiscalía Especial para 

los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 

(FEVIMTRA). 

 

37.  Sin embargo , el Informe destaca que hast a mayo de 20 08 no 

se había dictado ninguna sentencia condenatoria por el delito de 

trata de personas.  

 

38.  Al mismo tiempo, se hace notar que Chihuahua era el único 

estado en reporta r la persecución formal por el delito de trata de 

personas , con un total de 15 casos . 

 

39.  El Informe consigna que el Instituto Nacional de Migración 

reportó haber identific ado entre  el 2005  y 2007 a 21  víctimas.  

 

40.  Un elemento fundamental en el Reporte de la ONUDD consiste 

en sostener que a diferencia de la vasta documentación que existe 

sobre los c rímenes relacionados con el tráfico de drogas, ante lo cual 

se han logrado construir modelos de análisis sobre las cadenas 

enteras del proceso de distribución y venta, con respecto a la trata 

de personas no se ha logrado aproximarse al mismo nivel de 

compr ensión sobre cómo opera y cómo se organizan las redes de 

tratantes  

b. Organización Internacional para las Migraciones 

41.  Por su parte, la Organización Internacional para las 

Migraciones logró la identificación de seis mujeres y seis niñas como 

víctimas de tra ta de personas en 2006, de las cuales siete  fueron  

víctimas de explotación sexual,  tres  fueron víctimas de trabajo 

forzado y una más de trabajo en servidumbre.  Cinco de ellas eran 

hondureñas; cinco de distintos países de Centroamérica; y dos de 

Sudamérica.  

 

42.  Otra información de relevancia para nuestro país es que se 

encuentra considerado como uno de los principales países de origen 

de víctimas de trata de personas que son llevadas a los Estados 

Unidos de América para su explotación. Así, en 2007, Tailandia s e 
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ubicó en el primer lugar en el número de víctimas de trata de 

personas identificadas en los E.U.A. con 48 casos; le siguió México 

con 42 casos; en tercer lugar se ubicó Guatemala con 23 casos; le 

sigue Filipinas con 22; China se situó en quinto lugar con  21 casos y 

el resto de los países con 144 casos. Esto significa que del total de 

víctimas identificadas en el año de 2007 en los Estados Unidos, cerca 

del 14% del total de víctimas de trata de personas identificadas en 

E.U.A. eran de origen mexicano.  

 

c. Organización Internacional del Trabajo 

43.  Este Organismo presentó en el mes de mayo de 2009 el 

documento titulado òThe cost of coertionó
5

, en el cual reitera los 

datos presentados en el documento Una Alianza Global contra el 

Trabajo Forsozo , elaborado por el mismo organismo en 2005, y en el 

cual se dice que en el mundo hay al menos 12.3 millones de 

personas víctimas del trabajo forzoso o en servidumbre, y que de 

éstas, 2.4 millones lo fueron en la modalidad de trata de personas.  

 

44.  En su Informe de 2009, la OIT reitera que la explotación 

laboral , en su modalidad de trata de personas , y cuyas víctimas son 

personas menores de 18 años , debe considerarse como una de las 

peores formas de trabajo infantil, tal como se encuentra definida en 

el convenio 182 de esta Organ ización.  

 

45.  Una de las declaraciones más relevantes de ese documento 

consiste en señalar que los mayores niveles  de trabajo forzado en el 

mundo contemporáneo se presentan en el mundo de la economía 

privada, lo cual permanece con amplios márgenes de impunida d. En 

ese sentido, la OIT hace un llamado a que los Estados incorporen 

medidas mucho más amplias en sus legislaciones, a fin de desalentar 

y de castigar con la misma severidad y oportunidad tanto a la 

explotación laboral como a la explotación sexual.  

 

46.  Otro  de los señalamientos del Informe de la OIT es que a pesar 

de los esfuerzos iniciados desde 2005 y 2006, en que se han reunido 

Comités de Expertos a fin de discutir métodos para compilar  

información a nivel nacional sobre las condiciones del trabajo 

forzad o y la trata de personas, son aún muy pocos los países que 

han hecho esfuerzos significativos para sistematizar información 

judicial o relativa a las causas y consecuencias socioeconómicas que 

                                                           
5
 The cost of coertion, ILO, global report under the follow-up to the ILO Declaration of Fundamental 

Principles and Rights at Work, Geneva, 2009. 



19 

 

caracterizan  a los abusos que se cometen , ya por la vía del tra bajo 

forzado , o bien a través de la trata de personas.  

 

47.  A pesar de las limitaciones que el propio informe de la OIT 

reconoce en cuanto a la confiabilidad de la información existente, 

hay consideraciones desagregadas para cada uno de los continentes.  

Así, e l documento advierte que América Latina , en los últimos años , 

ha experimentado un crecimiento en los riesgos de las prácticas de 

trabajo forzado, particularmente en contra de trabajadores 

migrantes, así como de trabajadores domésticos. Las investigaciones 

de la OIT sugieren que el mayor número de casos de abusos se da a 

través de la servidumbre por deudas. La OIT sostiene que los 

trabajadores víctimas de la explotación laboral son enganchados en 

la mayoría de las ocasiones por intermediarios que operan 

prop oniendo pagos adelantados a los trabajadores como mecanismo 

de òengancheó; sin embargo, una vez reclutados, el abuso se 

concreta haciéndoles cobros y cargos indebidos y en todos los casos 

excesivos.  

 

48.  El Informe pone de manifiesto  que la región de América L atina 

se ubica en segundo lugar en cuanto al número de trabajadores 

víctimas del trabajo forzado, sólo después de la Región de Asia , y 

que Brasil y Perú son los países que han realizado los mayores 

esfuerzos a fin de combatir el trabajo forzado en sus terr itorios.  

 

 

c. Relator Especial de Naciones Unidas sobre la venta de niños, la prostitución infantil 

y la utilización de niños en la pornografía 

 

49.  El Relator Especial  de la ONU sobre la venta de niños, la 

prostitución infantil y la utilización de niños en la  pornografía , en su 

visita a México en 2007 , informó q ue en el Distrito Federal hay 

estimaciones que identifican a más de 20 mil niñas y niños en 

situación de calle, que enfrentan una alta vulnerabilidad de 

convertirse en víctimas de trata de personas, exp lotación sexual 

comercial, pornografía y prostitución infantil.  

 

50.  El Relator destaca que constató personalmente que en el Barrio 

de la Merced, en el Distrito Federal, se da la venta de material que 

contiene imágenes de abuso sexual a menores. Además, identi ficó la 

existencia de  zonas de alta concentración de niñas y niños víctimas 

de explotación sexual, fundamentalmente en el Barrio de La Merced  
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y en las terminales de Autobuses, en donde se concentran niños, y 

especialmente niñas que viajan solas, provenient es de las regiones 

del sur del país.  

 

51.  Con respecto a su visita a Guadalajara, Jalisco, el Relator 

Especial se percató de la existencia de  aproximadamente 2 mil niñas 

y niños en situación de calle, muchos de los cuales ejercen la 

prostitución para lograr su  supervivencia.  

 

52.  En Tijuana, Baja California, el Relator Especial constató  la 

existencia de un mercado sexual de gran magnitud con conexiones 

internacionales.  El punto sería también lugar de tráfico de personas y 

de trata  de seres humanos .   

53.  Finalmente, en Ciudad Juárez, Chihuahua, el Relator Especial 

identificó una  vulnerabilidad particular, propia de las  zona s 

maquiladora s, donde las empresas prefieren emplear a  mujeres 

jóvenes y menores de edad, a fin de poder explotarlas laboralmente 

con mayor facilidad . Con ello, se manifiesta la violencia contra las 

mujeres y su vinculación con la pobreza . 

54.  El Relator Especial considera que en México: a) no existe un 

sistema eficaz de protección y asistencia a niños víctimas de 

explotación sexual; b) que la explotación sexual y la trata de niños y 

niñas con fines de explotación sexual puede convertirse en una 

pandemia fuera de control; c) que la explotación sexual de niños y 

adolescentes, lejos de ser un fenómeno aislado, constituye diversas 

formas del crimen organizado que actúan probablemente al amparo 

de la corrupción de autoridades del Estado que facilitan el desarrollo 

de la explotación y vuelven prácticamente imposible la adecuada 

persecución de los delincuentes . 
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II. Segunda Parte: 
El estado de la legislación nacio nal en materia de trata de 

personas 
 

 

55.  La penalización de  la trata de personas se fundamenta en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la 

protección irrestricta de la libertad , así como en diversos tratados 

internacionales par a la erradicación de la trata de personas  en sus 

diversas modalidades , particularmente la  de explotación sexual y 

laboral . 

 

56.  La Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas incorpora 

un tipo penal retomando la definición planteada en el Protocolo de 

Palermo ; establece medidas de reparación del daño y de protección a 

víctimas, promueve el desarrollo de política s pública s y establece la 

obliga ción  de elaborar un Programa Nacional en materia de trata de 

personas.  

 

57.  Por su Parte, el Código Federal de Proced imientos Penales (Art.  

194, fracción XVI) incluye como  delito grave  la trata de personas; y la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada lo incorpora  como una 

de las formas de esta delincuencia.  

 

58.  A lo anterior, debe agregarse que las Entidades de la R epública 

tienen facultades para legislar en la materia y que , dada la estructura 

jurídica del país, es deseable que todos los Estados cuenten con un 

marco jurídico  para prevenir y sancionar este delito , así como para 

proteger a sus víctimas y garantizarles  la reparación del daño.  

 

59.  Para ilustrar el estado en que se encuentra la legislación 

nacional en relación a la trata de personas se presenta el siguiente 

cuadro:  

 

Entidades q ue lo tipifican  de 

conformidad con el Protocolo y 

la Ley para Prevenir y Sancionar  

la Trata de Personas  

Entidades q ue aún no lo 

tipifican de conformidad con el 

Protocolo de Palermo y la Ley 

para Prevenir y Sancionar la 

Trata de Personas  

 

Á Aguascalientes  

Á Baja California  

Á Campeche   

 

Á Baja California Sur  

Á Durango  

Á Hidalgo  
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Á Chiapas  

Á Chihuahua  

Á Coahuila  

Á Colima  

Á Distrito Federal  

Á Estado de México  

Á Guanajuato  

Á Guerrero  

Á Jalisco 

Á Michoacán  

Á Morelos   

Á Oaxaca  

Á Puebla 

Á Quintana Roo  

Á San Luis Potosí  

Á Sonora 

Á Tlaxcala  

Á Zacatecas 

Á Nayarit  

Á Nuevo León  

Á Querétaro  

Á Sinaloa  

Á Tabasco  

Á Tamaulipas  

Á Veracruz  

Á Yucatán  

 

1. Actividad 

Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas  

Promueva, solicite,  

ofrezca, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba.  

 

 

Aguascalientes  Incluye: Induzca, procure, capte, reclute, 

mantenga  

 

Baja California  Incluye: Acoja.  

 

Campeche  No incluye: So licite, ofrezca  

 

Chiapas  Las mismas que la Ley en cita.  

 

  

Chihuahua  Incluye: Induzca, procure, reclute, 

mantenga, capte.  

No incluye: Solicite, facilite.  

 

Coahuila  No incluye: Solicite, ofrezca, traslade, 

reciba.  

 

Colima  Las mismas que la Ley en cita.  
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Distrito 

Federal  

No incluye: Solicite, ofrezca.  

 

 

Estad o de 

México  

Incluye: Induzca, procure, capte, reclute, 

mantenga.  

  

Guanajuato  Incluye: Induzca, procure, permita, 

favorezca, reclute, retenga, acoja.  

No incluye: solicite.  

  

Guerrero  Incluye: I nduzca, procure, reclute, 

mantenga, capte.  

No incluye: Solicite, consiga.  

  

Jalisco  No incluye: Solicite, traslade, reciba.  

   

Michoacán  No incluye: Solicite  

  

Morelos  Incluye: Induzca, procure, capte, reclute, 

mantenga  

No incluye: Solicite  

Oaxaca  Incluye: Induzca, procure, capte, reclute, 

mantenga  

  

Puebla  No incluye: Solicite, ofrezca.  

  

Quintana Roo  No incluye: Promueva, solicite.  

  

San Luis Potosí  No incluye: Solicite, ofrezca.  

 

  

Sonora  Incluye: Induzca, procure, reclute, 

mantenga, capte  

  

Tlaxcala  Incluye: Capte, reclute, transporte.  

No incluye: Solicite, consiga.  

  

Zacatecas  Incluye: Induzca, procure, reclute, 

mantenga, capte.  

No incluye: Consiga.  
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2. Medios Comisivos 

 

Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas  

Violencia f ísica o moral, engaño, abuso de poder.  

 

 

 

Aguascalientes  No señala medios comisivos  

  

Baja California  No señala medios comisivos  

  

Campeche  No señala medios comisivos  

  

Chiapas  Incluye: Aprovechamiento de un estado de 

vulnerabilidad, la concesión o r ecepción de 

pagos o beneficios.  

  

Chihuahua  En lugar de òviolenciaó, utiliza la palabra 

òcoacci·nó f²sica o moral. 

Incluye: Privación de la libertad y de una 

situación de vulnerabilidad o a la concesión 

o recepción de pagos o beneficios.  

  

Coahuila  No señala medios comisivos  

  

Colima  No señala medios comisivos  

  

Distrito 

Federal  

No señala medios comisivos  

  

Estad o de 

México  

En lugar de òviolenciaó, utiliza la palabra 

òcoacci·nó f²sica o moral. 

Incluye: Privación de la libertad, 

aprovechamiento de una situación de 

vulnerabilidad y, la entrega de pagos o 

beneficios.  

  

Guanajuato  No señala medios comisivos  

  

Guerrero   En lugar de òviolenciaó, utiliza la palabra 

òcoacci·nó f²sica o moral. 

Incluye: Privación de la libertad y de una 

situación de vuln erabilidad o a la concesión 

o recepción de pagos o beneficios.  
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Jalisco  No señala medios comisivos  

  

Michoacán  No señala medios comisivos  

  

Morelos  En lugar de òviolenciaó, utiliza la palabra 

òcoacci·nó f²sica o moral. 

Incluye: Privación de la liber tad, al 

aprovechamiento de una situación de 

vulnerabilidad o a la concesión o recepción 

de pagos o beneficios.  

  

Oaxaca  Incluye: Privación de la libertad, 

aprovechamiento de una situación de 

vulnerabilidad, y la concesión o recepción 

de pagos o beneficio s. 

  

Puebla   No señala medios comisivos  

  

Quintana Roo   No señala medios comisivos  

  

San Luis Potosí  No señala medios comisivos  

  

Sonora.   En lugar de òviolenciaó utiliza la palabra 

òcoacci·nó f²sica o moral 

Incluye: Privación de la libertad, al 

aprovechamiento de una situación de 

vulnerabilidad o a la concesión o recepción 

de pagos o beneficios.  

  

Tlaxcala   No señala medios comisivos  

  

Zacatecas   En lugar de òviolenciaó, utiliza la palabra 

òcoacci·nó f²sica o moral 

Incluye: Privación de la libe rtad y de una 

situación de vulnerabilidad o a la concesión 

o recepción de pagos o beneficios.  

 

 

3. Fines  

 

Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas  
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Explotación sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o 

prácticas análogas a la esclavitu d, servidumbre, extirpación de 

órgano, tejido o sus componentes.  

 

 

Aguascalientes  Señala: Realizar explotación o comercio  

laboral, o explotación o comercio  sexual, 

extracción de órganos, tejidos o sus 

componentes.  

  

Baja California  No incluye: Servidumbr e. 

  

Campeche  Señala: Cualquier forma de explotación, ya 

sea sexual, trabajos o servicios impuestos 

de manera coercitiva o para que le sean 

extirpados cualquiera de sus órganos, 

tejidos o sus componentes dentro o fuera 

del estado.  

  

Chiapas  Señala: Com o formas de explotación, de tipo 

sexual; laboral o mediante trabajos o 

servicios forzados a través de la esclavitud o 

las prácticas similares a ésta; la 

servidumbre; la mendicidad ajena; la 

adopción o matrimonio simulado o servil; 

así como también fotograf iar, videograbar o 

filmar con fines lascivos o sexuales a 

menores de dieciocho años o realizar 

cualquier acto tendente a la obtención de 

material de pornografía infantil.  

  

Chihuahua  Incluye: La mendicidad ajena.  

  

Coahuila  Señala: Cualquier forma de e xplotación, ya 

sea sexual, trabajos o servicios impuestos.  

Colima  Señala: Cualquier forma de explotación, ya 

sea sexual, trabajos o servicios de manera 

coercitiva,  o para que le sean extirpados 

cualquiera de sus órganos, tejidos o sus 

componentes dentro o fuera del territorio 

nacional  

  

  

Distrito Señala: Cualquier forma de explotación, ya 
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Federal  sea sexual, trabajos o servicios,  o para que 

le sea extirpados cualquiera de sus órganos, 

tejidos o sus componentes dentro del 

territorio del Distrito Feder al 

  

Estad o de 

México  

Señala: Cualquier forma de explotación  o 

para extraer sus órganos, tejidos o sus 

componentes.  

Incluye: La prostitución ajena y la 

mendicidad ajena.  

  

Guanajuato  Señala: Cualquier forma de explotación, ya 

sea de carácter sexual, o  de trabajos o 

servicios impuestos, o contra su voluntad o 

con fines lucrativos les extirpen sus 

órganos, tejidos o componentes.  

  

Guerrero  Incluye: La mendicidad ajena.  

  

Jalisco  Sólo señala: Cualquier forma de explotación.  

  

Michoacán  Señala: Cualq uier forma de explotación, ya 

sea sexual, laboral o prácticas análogas a la 

esclavitud  o para ser extirpada de sus 

órganos, tejidos o componentes dentro o 

fuera del territorio del estado.  

  

Morelos  Señala: Someter a la víctima a explotación 

mediante los  trabajos o servicios forzados, 

la esclavitud, la servidumbre o para extraer 

sus órganos, tejidos o sus componentes.  

  

Oaxaca  Señala: Someter a explotación mediante los 

trabajos o servicios forzados, la esclavitud o 

para extraer sus órganos, tejidos o su s 

componentes.  

Incluye: La prostitución ajena u otras formas 

de aprovechamiento sexual.  

  

Puebla  Señala: Cualquier forma de explotación, ya 

sea sexual, trabajos o de servicios 

impuestos de manera coercitiva, o para que 

le sean extirpados cualquiera de su s 

órganos, tejidos o sus componentes.  
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Quintana Roo  Incluye: Explotación sexual comercial 

infantil.  

  

San Luis Potosí  Señala: Cualquier forma de explotación, ya 

sea sexual, laboral o por la prestación de 

servicios impuestos de manera coercitiva, o 

par a que le sean extirpados cualquiera de 

sus órganos, tejidos o componentes.  

  

Sonora  Incluye: La explotación mediante la 

prostitución ajena u otras formas de 

aprovechamiento sexual; la esclavitud o la 

mendicidad ajena.  

  

Tlaxcala  Los mismos que la Ley p ara Prevenir y 

Sancionar la Trata de Personas  

  

Zacatecas  Incluye: La mendicidad ajena.  

 

 

4. Penalidad 

 

Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas  

 

a) 6 a 12 años de prisión.  

b) 9 a 18 años de prisión.  

c) Se incrementarán hasta una mitad.  

 

Aguas calientes  

a) 6 a 12 años de prisión.  

b) La pena se incrementará hasta una mitad.  

 

Baja California  

a) 4 a 9 años de prisión.  

b) 8 a 15 años de prisión.  

c) La pena máxima  se aumentará en una mitad.  

Campeche  

a) 4 a 8 años de prisión.  

b) Las penas prevista s se duplicarán  

 

Chiapas  

a) 6 a 12 años de prisión.  
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b) 9 a 18 años de prisión.  

c) Se incrementarán hasta en una mitad.  

 

Chihuahua  

a) 6 a 12 años de prisión.  

b) 9 a 18 años de prisión.  

c) Las anteriores penas se incrementarán hasta una mitad.  

 

Coahuila  

a) 3 a 6 años de prisión.  

b) 4 a 9 años de prisión.  

c) La pena máxima se agravará un tercio más.  

 

Colima  

a) 6 a 12 años de prisión.  

b) 10 A 20 años de prisión.  

c) Se incrementarán las penas hasta una mitad.  

 

Distrito Federal  

a) 10 a 15 años de prisión.  

b) Se incrementarán las penas hasta una mitad.  

 

Estad o de México  

a) 6 a 12 años de prisión  

b) 9 a 18 años de prisión  

c) Las penas que resulten de las anteriores, se incrementarán hasta 

una mitad.  

 

Guanajuato  

a) 8 a 16 años de prisión.  

b) 16 a 26 años de prisión . 

c) Las penas que resulten de las anteriores, se incrementarán hasta 

por un medio.  

 

Guerrero  

a) 6 a 12 años de prisión.  

b) 9 a 18 años de prisión.  

c) Las anteriores penas se incrementarán hasta una mitad.  

 

Jalisco  

a) 6 a 12 años de prisión.  

b) Se increm entarán hasta una tercera parte.  

c) Se incrementarán hasta una mitad.  
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Michoacán  

a) 6 a 12 años de prisión.  

b) 8 a 14 años de prisión.  

c) Se aumentará hasta una tercera parte del máximo de la sanción.  

d) Se aumentará hasta una mitad del máximo de la sanció n. 

 

Morelos  

a) 8 a 15 años de prisión.  

b) 9 a 18 años de prisión  

c) Las penas anteriores se incrementarán hasta una mitad.  

 

Oaxaca  

a) 12 a 18 años de prisión.  

b) 18 a 27 años de prisión.  

 

Puebla  

a) 4 a 9 años de prisión.  

 

Quintana Roo  

a) 7 a 18 años de pr isión.  

b) Se aumentará la pena en una mitad más.  

c) La pena de prisión se agravará hasta 3 años más.  

 

San Luis Potosí  

a) 3 a 8 años de prisión.  

b) 5 a 10 años de prisión.  

c) La pena que resulte se aumentará al doble  

 

Sonora  

a) 6 a 12 años de prisión  

b) 9 a 18 años de prisión  

c) Las penas que resulten de las penas anteriores, se incrementarán 

hasta una mitad.  

 

Tlaxcala  

a) 6 a  12 años de prisión.  

b) 9 a 18 años de prisión.  

c) Se incrementarán hasta en una mitad más.  

 

Zacatecas  

a) 6 a 12 años de prisión.  

b) 9 a 18 años de prisión.  

c) Se incrementará hasta una mitad.  

 



31 

 

5. Análisis comparativo  
 

60.  Del análisis comparativo del tipo penal de las 21 legislaciones 

de las entidades federativas se pueden extraer las siguientes  

conclusiones:
6

 

 

61.  Primera.  En cuanto a la a ctividad  delictiva , existe una gran 

diversidad de conductas  tipificadas. Tanto la Ley para prevenir y 

sancionar la trata de personas (en los siguientes párrafos se hablará 

s·lo de la òLey), el Código Penal del Estado de Colima y la legislación 

que en la ma teria aprobó recientemente el Congreso del Estado de 

Chiapas, enuncian 8 verbos . Por su parte, los códigos penales de  las 

entidades varían entre sí : el de Guanajuato incluye 14; los de 

Aguascalientes, Estado de México, Oaxaca y Sonora sancionan 13; 

Morelos  y Zacatecas 12; Chihuahua y Guerrero 11; Baja California y 

Tlaxcala 9; Michoacán 7; Campeche, Distrito Federal, Puebla, 

Quintana Roo y San Luis Potosí sancionan 6 conductas; Jalisco 5; y 

por último, Coahuila sanciona 4.   

 

62.  Segunda . En cuanto a los medios comisivos, la Ley contempla 

cuatro: violencia física o moral, engaño, abuso de poder: La Ley para 

Combatir, Prevenir y Sancionar la Trata de Personas en el Estado de 

Chiapas, señala 9 medios comisivos. En cambio, los códigos penales 

de: Chihuahua, Guerrero , Morelos, Oaxaca, Sonora y Zacatecas, 

contienen 10 medios comisivos; Estado de México 8; y las 13 

entidades restantes no señalan ninguno.  

 

63.  Tercera.  En cuanto a los fines  con los que se comente el delito 

de la trata de personas , hay una gran diversidad en  las distintas 

legislaciones : la Ley contempla 6 modalidades: explotación sexual, 

trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas a la 

esclavitud, servidumbre, extirpación de un órgano, tejido o sus 

componentes. El Estado de Sonora incluye e n su Código Penal 9 

modalidades, mientras que  Jalisco se limita a se¶alar òcualquier 

forma de explotaci·nó. 

 

64.  Cuarta.  En lo referente a la pena lización del delito , la Ley 

establece como  pena genérica para quien comet a el delito de trata de 

personas la aplic ación  de 6 a 12 años de prisión y de 500 a 1500 

días de salario mínimo multa, teniendo como  pena máxima hasta de 

                                                           
6
 Para un análisis minucioso del estado que guarda el marco jurídico en el país, véase: La legislación penal 

mexicana en materia de trata de personas y delitos relacionados, coedición de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en colaboración con el Programa de Apoyo para las Víctimas de Trata de Personas en 
México, PROTEJA-USAID, México, 2009, 228 pp. 
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27 años con 3 ,375 días de salario mínimo de multa . Al comparar lo 

anterior con la pena sancionada por Códigos penales estatales, se 

encuentra q ue hay estados en los que la pena máxima es similar al 

límite superior de la pena genérica establecida por la Ley. Así por 

ejemplo, el Código Penal del estado de Coahuila castiga al culpable 

de este delito con una pena genérica de 3 a 6 años de prisión y 

multa ( la cual no tiene un monto económico determinado ), con  pena 

máxima hasta de 12 años.  En el estado de Puebla se castiga al 

culpable de este delito únicamente con una pena genérica de 4 a 9 

años de prisión y  con  multa de 400 a  900 días de salario mínimo , es 

decir, casi cuatro veces menos que la pena máxima considerada en la 

Ley. 

 

65.  Con respecto a las agravantes del delito, la  Ley establece una 

tipicidad genérica, y de manera específica aumenta el castigo 

carcelario y económico para el delincuente cuando se  acrediten  

varios supuestos; por ejemplo : si el delito es cometido en contra de 

una persona menor de dieciocho años de edad; o bien, cuando el 

sujeto activo del delito habite en el mismo domicilio con la víctima, 

aunque no existiera parentesco alguno, la sanción puede ir de 9 a 18 

años de prisión. Si además es un funcionario público que usó su 

cargo para la comisión del delito, la pena puede llegar hasta los 27 

años de prisión. En contraste, el Código penal de l Estado de Puebla  

es el único de los que tiene n tipificado el delito que no contempla 

una tipicidad específica, es decir, no señala minorí a de edad o 

incapacidad para comprender el hecho como agravantes delictivos.  

Por otro lado, el Estado de Jalisco, no considera la tipicidad genérica, 

es decir, las víctimas que no se encuentren en los supuestos de 

minoría de edad están desprotegidos  ante el delito de la trata de 

personas;  esto significa que si la víctima es mayor de  18 años, estará 

en indefensión toda vez que la legislación estatal  no incluye la 

pers ecución del delito al no encuadrar la hipótesis de mayoría de 

edad.  

 

66.  Quinta. Los tipos penales que se encuentran alineados en 

mayor medida con la definición del Protocolo de Palermo y a la Ley 

para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, son los de los estados 

de: Chiapas, Chihuahua, Estado de México, Guerrero, Morelos, 

Oaxaca, Sonora y Zacatecas.  

 

67.  Sexta.  De las 21 entidades federativas  que tipifican el delito , 

13 no incluyen los medios comisivos ; éstas son : Aguascalientes, Baja 

California, Campeche, Co ahuila, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, 

Jalisco, Michoacán, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí y Tlaxcala.  
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68.  Séptima.  Veinte entidades federativas han realizado reformas a 

sus códigos penales, en donde únicamente consideran el aspecto 

punitivo y e xcluyen las medidas de prevención , de protección y de 

asistencia a las víctimas. Por el Contrario, Ley para Prevenir y 

Erradicar la Trata de Personas, el Abuso Sexual y la Explotación 

Sexual Comercial Infantil para el Distrito Federal, de manera 

específica  tutela dichos rubros; empero, el aspecto punitivo quedó 

tipificado en su Código Penal.  Chiapas es la única entidad federativa 

que hasta la edición de este Diagnóstico ha promulgado una Ley en 

la que se incluyen  los dos aspectos; es decir persigue penalmen te al 

delincuente y contiene medidas en materia de Prevención  del delito  y 

de Protección de Víctimas.  De manera general, Sonora y el Estado de 

México, cuentan con leyes de Protección a Víctimas del delito.  

 

69.  Octava. La Ley para Combatir, Prevenir y Sanciona r la Trata de 

Personas en el Estado de Chiapas no incluye  como fines de la trata 

de personas a la extracción de órg anos, tejidos o sus componentes;  

en cambio es la única entidad federativa que incluyó a la pornografía 

infantil como una de las finalidades d e la trata de personas.  

 

 

Con base en lo anterior, se pueden presentar p ropuestas para perfeccionar 

el marco jurídico en contra de la Trata de Personas : 

 

6. Propuestas de Carácter Normativo  

 

a) Omitir de los tipos penales los medios comisivos y considera rlos en 

todo caso como agravantes del delito.  

 

b) Eliminar  òel consentimiento ó del Artículo 6°  de la Ley, pues si el bien 

jurídico tutelado es el libre desarrollo de la personalidad, y éste es 

un bien indisponible, entonces el consentimiento de una víctim a de 

trata, por definición, estaría  viciado.  

 

c) Llevar a cabo una homologación Integral del tipo penal en todas las 

legislaciones del país, a fin de evitar confusiones con respecto a los 

tipos penales que guardan una estrecha relación con el delito de 

trata de personas . Por ejemplo, pueden subsumirse algunos tipos 

penales al de la trata de personas, como es el caso del lenocinio, la 

pornografía infantil, la explotación sexual comercial infantil, el 

turismo sexual, entre otros.  

 



34 

 

d) Debe incluirse el derecho a la con fidencialidad  de las víctimas 

haciendo referencia explícita de éste en el caso de la trata de 

personas.  

 

e) Adecuar el marco jurídico, a fin de sancionar también el delito por 

omisión, con el propósito de sancionar al òc·mplice silenciosoó. 

 

f) Crear  una Ley Federal sobre Protec ción de Testigos , en el que se 

incluyan de manera explícita a las víctimas del delito de la trata de 

personas.  
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III. Tercera Parte :  
Factores de vulnerabilidad que propician  la trata de personas 

en México 
 

70.  De acuerdo con los estudios realizados por distint os 

organismos internacionales  coinciden en señalar que, si bien 

cualquier persona es una víctima potencial del delito de trata  de 

personas , la gran mayoría de las víctimas provienen de contextos de 

desigualdad, pobreza y de entornos de alta vulnerabilidad social.  

 

71.  Lo anterior obliga a pensar que el cumplimiento de los 

derechos sociales tiene una importancia  instrumental mayúscula 

para que se redu zca la trata de personas y para reducir la 

vulnerabilidad de las personas ante este crimen. En esa lógica, l a 

pob reza extrema , la desigualdad, la discriminación y la exclusión 

social son indicadores  claro s de riesgo ante la trata de personas.  

 

72.  Así, puede sostenerse que las víctimas de trata de personas 

son generalmente quienes viven en contextos de òagencia d®biló, que 

implica la pérdida de las capacidades de las personas de realizar sus 

objetivos, debido a la limitación, suplantación o suspensión de sus 

libertades.   

 

 

1. Caracterización de las personas potencialmente vulnerables ante  la 
trata con fines de explotació n sexual 

 

73.  Vale la pena distinguir entre las posibles víctimas de trata con 

fines de explotación laboral, de aqu éllas que son victimizadas con 

fines de explotación sexual . Asimismo, en el caso de la explotación 

con fines de explotación sexual, es importante  separar a las víctimas 

menores de edad, de las víctimas que son mayores de 18 años.  

 

A. Niños, niñas y adolescentes 

74.  El documento Contra la trata de niñas, niños y adolescentes , 

elaborado por UNICEF, establece que aún cuando no hay cifras 

exactas, se estim a que el 50% de las víctimas de este delito  en todo 

el mundo son niñas, niños y adolescentes.  Este documento identifica 

dos ámbitos en los que particularmente se concentra la trata de 

niñas y niños con fines de explotación sexual. El primero de ellos es 
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su utilización en centros clandestinos y criminales que ofrecen a 

ni¶as y ni¶os para el comercio sexual. Sostiene UNICEF: òAunque es 

difícil determinarlo con precisión, las cifras mundiales del trabajo 

infantil de la OIT estiman que 1.8 millones de niños son  explotados 

en la industria del sexo comercial, y sufren violencia y abuso físico, 

sexual y psicológico extremos por parte de los tratantes, proxenetas 

y òclientesó.
7

 El segundo de estos ámbitos es el de los matrimonios 

forzados, los cuales se dan fundamen talmente por las siguientes 

causas: porque las niñas son consideradas una carga económica para 

las familias en situaci·n de pobreza; por òarreglosó fundados en los 

usos y costumbres; por òarreglosó de migrantes que compran 

esposas a fin de regularizar su s ituación migr atoria o bien esclavas 

sexuales . 

 

75.  UNICEF identifica entre los factore s específicos que propician la 

trata  de niñas, niños y adolescentes , los siguientes : 

 

a) La pobreza.  òQuienes intentan vender ni¶os, ni¶as y adolescentes 

como esclavos o para su  explotación sexual no buscan a sus 

presas en suburbios cómodos, los buscan en las villas más pobres 

o en las áreas rurales más miserables, donde la pobreza aguda 

eleva la vulnerabilidad de los niños, niñas y adolescentes ante los 

abusosó. 

 

b)  La desigualdad que padecen  mujeres y niñas.  òLa falta de 

igualdad legal y social de mujeres y niñas es un caldo de cultivo 

para la trata. Donde mujeres y niñas son reducidas a meros 

objetos y son vistas como bienes económicos, se crea un clima en 

el cual las mujeres y ni ¶as pueden ser compradas y vendidasó. 

 

c) La b aja tasa de matriculación escolar.  òLa matriculaci·n escolar 

es un factor crítico en la lucha contra la trata. Las niñas, niños y 

adolescentes no educados tienen pocas oportunidades para su 

futuro y por tanto, son  más vulnerables a creer las promesas de 

los tratantes (é) La escuela tambi®n puede proporcionar un 

refugio para mantener a los niños, niñas y adolescentes fuera de 

las callesó. 

 

d)  Niños desamparados . òLos hu®rfanos o los ni¶os separados de 

sus padres, debid o a la pobreza o los conflictos armados, 

violencia o migración quizá vivan con familiares más lejanos o con 

familias transitorias. Sin guía, sin sentido de pertenencia u 

                                                           
7
 Contra la trata de niñas, niños y adolescentes, UNICEF, Nueva York, 2004. 
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oportunidades, estarán en una posición de mayor riesgo de ser 

v²ctimas de la trataó. 

 

e) Falta de registro en el nacimiento . òLas ni¶as, ni¶os y 

adolescentes que no están inscritos en los registros oficiales son 

m§s susceptibles a ser v²ctimas de trata (é) Cuando los ni¶os y 

niñas carecen de una identidad legal es más fácil para los 

tratantes ocultarlos. También es más difícil seguirles el rastro y 

monitorear su desaparici·nó. 

 

f)  Alta d emanda de òserviciosó para la explotación sexual y mano 

de obra barata . òLa trata y la demanda exorbitante de explotaci·n 

laboral y servicios sexuales están inexor ablemente relacionadasó. 
La pornograf²a constituye el òcombustibleó que alimenta la 

demanda, el consumo de trata de personas
8

. 

 

g)  Tradiciones y valores culturales. òLa trata de ni¶os, ni¶as y 

adolescentes cruza las líneas del papel tradicional de las familia s 

extendidas como proveedoras de cuidado y de la integración 

temprana de los niños, niñas y adolescentes en la fuerza de 

trabajoó. 

 

76.  Existen otros ámbitos de vulnerabilidad que no se relacionan 

directamente con la condición de pobreza de las niñas, niños y 

adolescentes, sino sobre todo con su posibilidad de acceso a medios 

de comunicación electrónicos, como las redes de internet , que como 

se señal ó anteriormente,  constituye n un espacio de especial 

vulnerabilidad para las niñas, niños y adolescentes.   

 

B. Mujeres mayores de 18 años 

77.  Deben destacarse por otra parte las características o contextos 

de vulnerabilidad de las mujeres  y personas  mayores de 18 años que 

son víctimas de la explotación sexual comercial.  Ciertamente, 

cualquier persona puede ser víctima de l delito de  trata ; sin embargo, 

se han logrado identificar ciertos factores específicos de 

vulnerabilidad . 

 

78.  Según el documento La trata de personas, aspectos básicos
9

, 

las víctimas o las potenciales víctimas de trata de personas suelen 

ser mujeres entre los  18 y los 25 años de edad, con niveles de 

                                                           
88

 Véase Lydia Cacho, Los demonios del Edén, Ed. Grijalbo, 2005, p. 178 y ss., con más referencias; Robert 
Peters, Sexual Trafficking and Pornography: The Link Between the Two, 2008. 
9
 La Trata de personas, Aspectos Básicos, CIM, OEA, OIM, Inmujeres INM, México, 2006. 
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ingresos nulos o deficientes, con baja escolaridad, baja educación, 

desempleadas o con perspectivas de empleo precario y uno o más 

dependientes directos
10

. 

 

79.  El documento citado dice m§s adelante: òEn otras palabras la 

pobreza, la discriminación, la desigualdad de género, la falta de 

oportunidades económicas, el desconocimiento y la promesa de 

beneficios materiales son algunos de los elementos claves que 

inciden en la problemática de la trata ó.
11

 

 

80.  Por otra parte, la pe rsistencia de la violencia o el abuso en 

contra de mujeres ha sido identificado como otro factor  de 

vulnerabilidad que propicia la trata de personas. Elvira Reyes 

sostiene: òEn cuanto a las caracter²sticas particulares de la v²ctima, 

existen los siguientes  detonantes, circunscritos a la violencia: el 

primero es que 99 por ciento de niñas y mujeres (víctimas) han sido  

objeto de incesto, abuso o violación de un familiar cercano en la 

etap a de la infancia o adolescencia;  han sufrido violencia emocional, 

psico lógica o física, llegando a la venta directa de niñas y niños por 

parte de los padres, orillados  por la pobreza extrema que implica 

hacinamiento, enfermedades, hambre e ignoranciaó.
12

 

 

81.  De acuerdo con la investigación realizada, la autora citada  

sostiene: òBajo estas circunstancias, mujeres y niñas, fácilmente son 

introducidas por el novio o pareja -padrote (lenón) a la prostitució n, 

teniendo embarazos tempranos, en la pubertad o en la adolescencia. 

Corroboramos que la mayoría de las mujeres ðahora adultas - habían 

sido insertadas a la prostitución alrededor de los 13 o 14 años, y en 

otros casos a los siete u ocho.ó
13

  

 

2. Caracterización de las personas potencialmente vulnerables ante  la 
trata con fines de explotación laboral  

 

82.  Por su parte, la trata de persona s con fines de explotación 

laboral responde no sólo a los contextos de los que provienen las 

personas (pobreza, violencia, desigualdad, etc .), sino adicionalmente 

                                                           
10

 Este dato es importante sobre todo considerando el alto número de mujeres adolescentes que tienen al 
menos un hijo nacido vivo en México. Los datos disponibles indican que poco más del 17% de las mujeres de 
15 a 19 años están en esa situación.  
11

 Véase: La trata de personas, aspectos básicos, op cit.  
12

 Reyes Parra, Elvira, Gritos en el silencio: niñas y mujeres frente a redes de prostitución. Un revés para los 
derechos humanos, Porrúa, Cámara de Diputados, México, 2007, p. 117. 
13

 Idem.  
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a características relacionadas con los sectores y actividades 

económicas en las que se desemp eñan.  

 

83.  La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha identificado 

ocho  sectores de actividad económica en l os que se ha detectado la 

mayor cantidad de personas víctimas de las peores formas de 

explotación.  

 

A. Sectores 

84.  En el documento Combating Force d Labour
14

 la OIT identifica a 

nivel global los  siguientes: 1) la agricultura y la horticultura; 2) la 

construcción; 3) la industria textil; 4) establecimientos de expendio 

de bebidas; 5) la minería; 6) procesamiento de alimentos y 

empacadoras; 7) la indust ria de los transportes y ; 8) la òindustriaó 

del sexo y la prostitución.  

 

B. Perfil de los Trabajadores  

85.  El trabajo forzoso es un fenómeno global y puede afectar tanto 

a trabajadores formales como inf ormales; sin embargo, la OIT 

considera que ciertos  grupo s son mucho más vulnerables a la 

coerción y la victimización frente a este delito, tales como : 

 

a) Los trabajadores que han sufrido periodos prolongados de 

discriminación o explotación, así como los indígenas , campesinos 

y obreros de zonas  urbano -marginales d e Latinoamérica.  

 

b) Los trabajadores migrantes, particularmente aquellos en situación 

irregular.  

 

c) Los trabajadores empleados en actividades informales, incluidos 

los trabajadores de zonas rurales remotas y;  

 

d) La población joven e inexperta, analfabeta o con b ajos niveles 

educativos, quienes pueden ser menos conscientes de los 

derechos laborales que poseen o de los riesgos que enfrentan 

ante probables condiciones de explotación laboral, trabajo 

forzado o trata de personas.  

 

                                                           
14

 El concepto de Trabajo Forzoso fue establecido en la Convención número 29 de la Organización 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άǘƻŘƻ ǘǊŀōŀƧƻ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǉǳŜ Ŝǎ ƻōǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ǳƴŀ 
persona bajo amenazas o penas, y para cuya realización Ŝǎŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƴƻ ǎŜ ƻŦǊŜŎƛƽ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜέΦ 
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3. Indicadores que permiten aproximar se a la identificación de 
víctimas de trata de personas  

 

86.  La Guía Básica para la Identificación, Derivación y Protección de 

las Personas Víctimas de trata de personas con fines de explotación, 

ha detectado  ocho  ámbitos relevantes en el proceso de identifica ción 

de las víctimas de trata
15

. 

 

87.  El primero se refiere a l lugar dónde se encuentran las víctimas 

de la trata ; entre ellos, señalan la calle o establecimientos donde 

puede presentarse el comercio sexual, tales como bares de nudismo, 

casas de prostitución o pornografía, salones de masajes, casas o 

agencias de òchicas de compa¶²aó. En el §mbito de la explotaci·n 

laboral los ámbitos más comunes son: reco lección  y procesamiento 

de productos agrícolas, empleo doméstico, industria de la 

construcción o empresas maq uiladoras.  

 

88.  El segundo se refiere a características derivadas de la relación 

de òengancheó en que est§ sometida la v²ctima: falta  de documentos 

de identidad, pobreza , incapacidad de mudarse de domicilio o de 

trabajo, aislamiento de sus familiares o de miem bros de sus 

localidades o comunidades, aislamiento social, incapacidad de 

comunicarse en el idioma del país en el que se encuentra.  

 

89.  El tercero se refiere a los indicios relativos a su entorno 

inmediato: medidas extremas de seguridad en el establecimiento  en 

que trabaja, incluyendo ventanas con barrotes, ubicaciones aisladas, 

vigilancia electrónica, puertas aseguradas, vigilanc ia de personal 

(incluso armado); las víctimas son vigiladas en públicos, 

especialmente cuando son llevadas a atención m édica . Es común que 

las víctimas viva n en el lugar de trabajo , como los prostíbulos o 

clubes, o que sean t ransportadas de su vivienda al lugar de òtrabajoó. 

 

 

90.  El cuarto indicio está relacionado con las conductas no 

verbales de las víctimas: presentan reticencia o desg ana para hablar; 

presentan apariencias desaliñadas, así como rastros de maltrato; 

tienen comportamientos de ansiedad y son fácilmente 

                                                           
15 

Estas y otras características de las víctimas de trata se encuentran en el documento citado: Guía Básica 
para la Identificación, Derivación y Protección de las Personas Víctimas de trata de personas con fines de 
explotación, Asociación para la Prevención, reinserción y atención de la mujer prostituida, Madrid, España, 
2005. 
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impresionables, y casi siempre se muestran nerviosas cuando 

interactúan con personas fuera de sus ámbitos.  

 

91.  El quinto indi cio  es relativo a la salud de la víctima: 

deshidratación, desnutrición y escasa higiene personal; infecciones y 

enfermedades de transmisión sexual; moretones, huesos rotos y 

otros problemas no tratados adecuadamente; señales de violación o 

de abuso sexual;  enfermedades graves, incluyendo diabetes, cáncer 

u otras sin tratamiento oportuno; signos visibles de cortes, 

magulladuras o quemaduras  

 

92.  El sexto grupo de indicios relativos a la salud de las víctimas 

están relacionados con procedimientos médicos forzosos , como 

abortos, pruebas constantes de embarazo contra su voluntad o bajo 

coacción; presencia masiva o crónica de enfermedades de 

transmisión sexual, incluido el VIH -SIDA, o abusos sexuales o 

violaciones reiteradas.  

 

93.  El séptimo grupo de indicios está relaci onado con la salud 

mental de las víctimas, quienes sufren con frecuencia alteraciones 

que pueden derivar en trastorno del estado de ánimo, estrés agudo, 

ansiedad, fobias, ataques de pánico recurrentes, depresión profunda, 

trastornos de la personalidad, tra stornos adaptativos . Las víctimas de 

trata con fines de explotación laboral  se encuentran òenganchadasó 

por servidumbre o por presi ones para saldar alguna deuda; reciben 

castigos o sufren heridas por la realización de trabajo peligroso; 

viven en contextos de alto riesgo, como la mendicidad forzada de 

adultos mayores y niños, acompañada en muchas ocasiones de 

abuso o violaciones sexuales.  

 

94.  Finalmente , el octavo grupo de indicios se refiere a los 

problemas y consecuencias que se generan contra las niñas y niñ os 

víctimas de trata: problemas emocionales y de depresión; problemas 

psicosomáticos, sentimientos de culpa o vergüenza extremos; 

problemas conductuales; agresiones; fugas de los hogares; 

conductas delictivas; consumo excesivo de alcohol y drogas; 

conducta s sexuales impropias de la edad; masturbación compulsiva; 

agresiones sexuales a otros niños; problemas de desarrollo 

cognitivo; dificultad para caminar; irritación del área anogenital, 

infecciones genitales y urinarias; problemas de desnutrición y 

adecuado  crecimiento físico, deterioro dental, subdesarrollo de 

sistemas reproductivos, entre otros
16

. 

 

                                                           
16 

Íbid. 
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4. Factores que amenzan el ejercicio efectivo de los Derechos Humanos 

 

95.  En México hay tres grandes amenazas a  los derechos humanos  

que se pueden sintetizar en t res fenómenos estructurales: 1) la 

discriminación; 2) la violencia social; y 3) las desigualdades  

estructurales . Estos fenómenos propician ámbitos de vulnerabilidad 

de las personas y , en otros casos, detonantes de circunstancias de 

riesgo que exponen a las personas en condiciones de desventaja e 

incrementan su vulnerabilidad frente a la trata de personas.  

 

A. La Discriminación  

 

96.  La lucha contra la discriminación es una tarea prioritaria del 

Estado, pues de ello depende en buena medida la reducción de las 

condiciones estructurales que facilitan la comisión del delito de la 

trata de personas en México, en particular en lo relacionado con las 

desigualdades que persisten como resultado de prejuicios que 

atentan contra los derechos de mujeres y niñas.
17

 

 

97.  En México,  la Encuesta Nacional sobre Discriminación, 2005
18

; 

revela que hay una enorme persistencia de actitudes 

discriminatorias, racistas y excluyentes en contra de los grupos más 

vulnerables.  

 

98.  Como ejemplo de lo anterior, en la Encuesta citada se revela 

que 38% de las personas señalaron que òalguna vez ha sentido que 

no le han sido respetados sus derechosó; lo m§s grave de este dato 

es que un 23% de los encuestados se¶al· que òha sentido que no le 

han sido respetados sus derechos  por su apariencia física o por su  

pertenencia ®tnicaó, en particular cuando acuden a oficinas de 

gobierno.  

 

99.  Debe destacarse que el 48% de las personas no estarían 

dispuest as a que personas homo sexuales o enfermos de sida viv an 

                                                           
17

 Hay una discusión internacional de suma relevancia en la materia. Sus contenidos pueden verse en los 
documentos de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación racial, la Xenofobia y las Formas 
Conexas de Intolerancia, realizada entre el 31 de agosto y el 8 de septiembre de 2001, en Durban, Sudáfrica. 
El Informe de la Conferencia fue aprobado por la Asamblea General de la ONU con el número A/CONF 
189/12. 
18

 Véase: Primera Encuesta Nacional Sobre Discriminación, mayo de 2005, SEDESOL - CONAPRED, México. 
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en sus casas; y un 20% contestó en el mismo sentido con respect o a 

los indígenas.  

 

100.  Finalmente, en materia de violencia contra las mujeres , el 

23.1% de los encuestados considera que las mujeres òson violadas 

porque provocan a los hombresó. 

 

101.  Con base en esta información es posible sostener que en 

México persiste una arr aigada cultura de discriminación que abona al 

incumplimiento de los derechos humanos, en particular de los 

grupos más vulnerables de la población, y que en muchas ocasiones 

sirve para tratar de justificar situaciones de violencia, maltrato o 

abuso en parti cular de mujeres, niñas y niños.  

 

102.  Estos datos evidencian la necesidad de que todas las 

instituciones incorporen en sus políticas y programas, como eje s 

transversal es, los criterios de derechos humanos señalados con 

anterioridad, en el ánimo de construir y fortalecer una cultura de 

respeto a los derechos fundamentales de las personas.  

 

B. Los entornos de  violencia  

 

103.  La violencia en México ha alcanzado niveles inéditos. El 

número de asesinatos cometidos por el crimen organizado en los 

últimos 8 años no tiene p recedentes, y en 2008 rebasó, de acuerdo 

con las estadísticas oficiales,  la cifra de lo s 6 mil asesinatos 

cometidos por las bandas de narcotraficantes.  

 

104.  Además de esta violencia, se ha arraigado en México una 

aceptación generalizada ante entornos violentos , de los que una de 

las expresiones más preocupantes es la que se presenta en las  

escuelas , pues tradicionalmente éstas han sido consideradas como el 

segundo entorno protector más importante , después de las familias.  

 

105.  El tema de la violencia es de suma rel evancia cuando se vincula 

con el análisis en torno al delito  de la trata de personas, pues 

quienes sufren actos reiterados de agresión física o psicológica, 

generalmente caen en estados de depresión, pérdida de autoestima 

o situaciones de vulnerabilidad, q ue los colocan en mayores 

posibilidades de convertirse en víctimas de abuso, maltrato, tratos 

crueles o degradantes o la trata de personas, en particular cuando se 

es un niño o un adolescente.  Al respecto, UNICEF destaca que: òLa 

violencia puede tener cons ecuencias graves para el desarrollo del 
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niño. En casos extremos resulta en lesiones graves o incluso muerte. 

No obstante, también puede afectar a la salud del niño, a su 

capacidad de aprendizaje o incluso a su voluntad de ir a la escuela. 

La violencia pued e ser causa de que el niño huya de su hogar, 

exponiéndole así a más peligros. Asimismo la violencia destruye la 

autoestima de los niños y niñas y puede imposibilitarles para ser 

unos buenos padres en el futuro. Los niños y niñas que padecen 

violencia son m ás proc lives de adultos a la depresión, al suicidio  o a 

caer en redes de tratantes .ó
19

 

 

106.  Contextos como los destacados por UNICEF se evidencian en el 

documento  La Calidad de la Educación Básica en México, 2006 ,  en 

su cap²tulo titulado òviolencia y disciplina en educación primaria  y 

secundariaó, en el cual se muestra  que 2 de cada 10 niños en estos 

niveles educativos aceptan haber participado en peleas  con 

compañeros de la escuela ; otro 9% de los alumnos declaró haber 

participado en actividades que dañaron e l inmobiliario o las 

instalaciones de la escuela; 10.9% declaró haber participado en 

grupos que intimidan a otros estudiantes, y el 2% declaró haber 

robado en alguna ocasión algún objeto o dinero al interior de la 

escuela.  Estos factores  se combinan con lo s entornos familiares de 

los estudiantes, pues simultáneamente, quienes más participan en 

actos de violencia, son aquellos estudiantes en donde hay mayor 

número de hechos de violencia  al interior de sus familias, o 

provienen de familias que le dedican poco  tiempo a la vigilancia o 

supervisión de lo que hacen sus hijos fuera de los horarios 

escolares.
20

 

 

107.  Asimismo, la frecuencia de part icipación en actos de violencia  

se presenta con mayor intensidad en los grupos de niñas y niños que 

viven sólo con su padre, o  con ninguno de sus padres. La frecuencia 

disminuye en los casos de alumnos que viven con ambos padres o 

sólo con la madre.  

 

108.  Otro hallazgo relevante de este reporte es que los mayores 

índices de participación en actos de violencia se presentan , para los 

estudiantes de primaria, en los grupos de niñas y niños cuya 

escolaridad de los padres es más baja, predominantemente de 

aquellos niños cuyos padres no concluyeron los estudios de 

educación primaria.  Sin embargo, en la secundaria la tendencia es a 

                                                           
19

 Véase: Estudio de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra las niñas, niños y adolescentes, Nueva 
York, 2007. 
20

 Este reporte fue elaborado por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, INEE, y presentado 
en 2007. Véase: La Calidad de la Educación Básica en México, 2006; INEE-SEP, México, 2006. 
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la inversa , pues las niñas y niños que en mayor medida reportaron 

participar en actos violentos, son hijos de padres con mayor 

escolaridad.  

 

109.  Por otro lado, el Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación ( INEE), encontró  que los factores asociados a la viol encia 

se refuerzan unos a otros, creando círculos viciosos que la vuelven 

una cuesti·n òestructuraló.
21

 

 

110.  Por su parte, en el nivel de educación medio -superior los 

niveles de violencia detectados son igualmente altos. De acuerdo con 

la Primera Encuesta Nacio nal sobre Exclusión, Intolerancia y 

Violencia en Escuelas Públicas de Educación Media -Superior
22

, hay un 

alto nivel de intolerancia frente a la diversidad, lo que está 

relacionado con la discriminación, la cual constituye una de las 

mayores amenazas  al cump limiento de los derechos humanos.  

 

111.  Esta encuesta revela además un incremento de actitudes de 

violencia con respecto a los niveles educativos precedentes, pues el 

44% de los hombres y el 26% de las mujeres declaró haber insultado 

al menos una vez a alguno d e sus compañeros; el 39% de los 

hombres y el 19% de las mujeres sostuvo que le òha puesto apodos 

ofensivosó a sus compa¶eros; el 36% de los hombres y el 35% de las 

mujeres han òrechazado al menos una vezó a sus compa¶eros; y el 

22.5% de los hombres y el 31 .3% de las mujeres declar· òhablar mal 

regularmenteó de sus compa¶eros. 

 

112.  Simultáneamente, esta encuesta revela altos niveles de 

depresión  entre la población adolescente matriculada en la 

educación media -superior , aunque con niveles mucho más 

acentuados en las mujeres: 46% de los hombres y 76% de las mujeres 

declar· que en el ò¼ltimo mes sinti· al menos una vez ganas de 

lloraró; 47% de los hombres y 61% de las mujeres dijo que no òpod²an 

dejar de estar tristesó; 44% de los hombres y 67% de las mujeres 

asegur aron òhaberse sentido solosó; y 35% de los hombres y 45% de 

las mujeres sinti· que òsu vida hab²a sido un fracasoó. Asimismo, 

28.7% de los hombres y 42.6% de las mujeres han considerado al 

menos una vez que òno vale la pena viviró; 28.9% de los hombres y 

46.4% de las mujeres declaró haber vivido situaciones que les han 

hecho òdesear dejar de existiró; el 19% de los hombres y el 30% de las 

mujeres sostuvo que alguna vez ha pensado que òvale m§s morir que 

                                                           
21

 Véase ά±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ǇǊƛƳŀǊƛŀǎ ȅ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀǎέΣ Ŝƴ Panorama de la Educación Básica 
en México, 2006, INEE. 
22

 Esta encuesta fue elaborada y levantada por la Subsecretaría de Educación Media Superior, en 2008. 
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viviró; y quiz§ como consecuencia de todo ello, el 8.5% de los 

hombres y el 16.8% de las mujeres ha òestado a punto de intentar 

quitarse la vidaó; y un 5% de los hombres y un 11% de las mujeres se 

alguna vez òse han hecho da¶o a s² mismos al intentar quitarse la 

vidaó. 

 

113.  La Encuesta establece un vínculo entre las condiciones de 

violencia e intolerancia en las escuelas , así como p oderosos nexos 

entre los entornos en que viven los jóvenes y las situaciones que 

viven en sus casas; as², el 56.9% de los j·venes dijo òser muy 

criticadoó en su casa; el 58.5% declar· que les es muy difícil hacer 

amigos; el 65% declar· que cuando las personas mayores les òdicen 

algo se ponen muy nerviososó; y el 85% declar· que òmuchas cosas 

los ponen muy nerviososó. Asimismo, 61% declaró que nunca se lleva 

bien con sus padres; 58% decla ró que sus padres nunca les prestan 

atención cuando les hablan; 49.9% declaró nunca hablar a sus padres 

de sus problemas; y sólo el 35 y el 34 % respondieron que les es fácil 

comunicarse con sus padres y sentirse comprendidos en sus 

problemas por ellos.  

 

a. La violencia contra los niños 

114.  México continúa siendo un país con población 

mayoritariamente joven pues 41.5 millones de personas se sitúan en 

los grupos de edad de 0 a 19 años. En consecuencia, México es el 

segundo país de América Latina con mayor cantid ad de niñas y 

niños, sólo después de Brasil.  

 

115.  El Estudio del Secretario General de la ONU sobre la violencia 

contra los niños, sitúa a México como uno de los países que en 

mayor medida se les maltrata. En su hoja informativa sobre el país 

dice: òEl ambiente de violencia en México tiene un impacto fuerte 

entre los niños y niñas, y queda reflejado en tasas de homicidios 

muy elevados también con respecto a ellos. Este escenario no podría 

explicarse sin que existiera un alto nivel de tolerancia para la 

violenc ia que se ejerce en contra de los niños y de las niñas.  La 

imposición de castigos físicos o el maltrato verbal, por ejemplo , 

siguen siendo prácticas cotidianas que gozan de niveles altos de 

aceptación  (é) Por detrás de los casos más extremos que ocasionan 

la muerte, siempre existen muchos más que, aunque resulten menos 

visibles y menos dramáticos, implican dosis cotidianas de dolor que 

causan severos daños y disminuyen de manera drástica las 

posibilidades de una vida sana y plenaó. 
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116.  Es preciso asumir en con gruencia con los aportes de este 

Informe que toda violencia contra la niñez  es prevenible y por lo 

tanto no hay nada que justifique su existencia en nuestras 

sociedad es.  

 

117.  Como una de las más graves consecuencias de esa violencia 

contra los niños, se encue ntra el hecho de que muchos de los que 

viven en situación de calle o en la calle, han sido antes víctimas de la 

violencia en sus casas. D e acuerdo con el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, uno de cada tres hogares en México 

ha sufr ido violencia, y el 45% de los niños en situación de calle han 

dejado sus hogares a causa de la violencia que ahí sufrían. 

Asimismo, 45 de cada 100 mujeres que son maltratadas, maltratan a 

su vez a sus hijos; una quinta parte de los mexicanos sostiene que al 

interior de sus familias no se demuestra el afecto; y los costos 

asociados a la atención de la violencia en el país ascienden a más de 

90 mil millones de pesos anuales .
23

 

 

b. La violencia contra las mujeres y los niños 

118.  Además de las formas de violencia q ue se ejercen contra las 

niñas y los niños, las formas de violencia contra las mujeres, en 

particular las más jóvenes, las sitúan en especiales condiciones de 

vulnerabilidad. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Violencia 

contra las Mujeres, 2003,  se encontró que el 42% de ellas fueron 

golpeadas en su niñez por sus padres o sus familiares; otro 21.5% 

sostuvo haber sido insultada reiteradamente y 16.5% humilladas.  

 

119.  Por su parte, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares 2006,
24

 muestra que, a pesar de una ligera 

disminución en el número de mujeres que han denunciado actos de 

violencia en sus hogares, la prevalencia es aún sumamente alta, pues 

el 40% de las mujeres reporta haber sufrido uno de estos actos.  

 

120.  Aunado a lo anterior , es preciso destacar que 67% de las 

mujeres mayores de 15 años reporta haber sufrido algún acto de 

violencia en algún momento de su vida; 12.4% de las mujeres que 

trabajan reportan haber vivido al menos un acto de acoso y 29.9% 

algún acto de violencia en el ámbito laboral; 19.2% de las mujeres 

                                                           
23

  www.sinais.dif.gob.mx/porsnias/modulos/vilencia%familiar.htm  
24

 Véase: ENDIREH, 2006, INEGI, México, 2008. 

http://www.sinais.dif.gob.mx/porsnias/modulos/vilencia%familiar.htm
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reporta haber vivido algún acto de violencia física al interior de sus 

hogares y 43% declaró haber vivido violencia en su última relación.  

 

 

 

 

C. Las desigualdades estructurales  

 

121.  México es un país sumido en profund as desigualdades.  Éstas 

puede n percibirse en tres ámbitos  que resultan emblemáticos por las 

limitaciones que imponen a las personas para poder realizar sus 

proyectos personales y familiares de vida.  Estos ámbitos  son: a) la 

desigualdad de los ingresos; b) la desigualdad en el acceso a los 

servicios de salud; y c) la desigualdad educativa.  

 

122.  Las desigualdades en México son fuente de condiciones de 

vulnerabilidad que sitúan a las personas en mayores riesgos de 

convertirse en posibles víctim as de la trata de se res humanos, y que 

su permanencia puede generar en el tiempo mayores espacios de 

fractura del tejido social.  

 

a. La desigualdad de ingresos 
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123.  México es considerado por la  Comisión Económica para 

América Latina  y el Caribe ( CEPAL) como uno de los países más 

desiguales de América Latina.  Medido por la capacidad de ingresos 

de las personas, los datos disponibles muestran cómo en toda la 

región ha habido una tendencia a la concentración del ingreso, y 

aunque en los últimos años ha habido ligeras mejorías, sigue 

habiendo enormes brechas de desigualdad
25

. 

 

124.  Según el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados, el 10% de los hogares con mayores ingresos 

en el país, concentraba el 36% de los ingresos disponibles; mientras 

que el 60% de los hoga res de menores ingresos concentraba sólo el 

26.05% del ingreso nacional disponible
26

.  

 

125.  La tendencia a mantener altos niveles de desigualdad en el país 

se ha mantenido en los últimos años. Esto se demuestra con los 

datos de la Encuesta Nacional de Ocupación  y Empleo, 2008,  (ENOE, 

2008) , según la cual, de los m§s de 43 millones de òpersonas 

ocupadasó que hab²a al tercer trimestre de 2008 en todo el país , 5.1 

millones (11.7%) recibieron ingresos de apenas un salario mínimo o 

menos al día; 8.73 millones (20.02% ) percibier on entre 1 y 2 salarios 

mínimos ; 10.2 millones (23.5%) tuvieron ingresos entre 2 y 3 salarios 

mínimos; 7.4 millones (16.9%) recibieron ingresos entre 3 y 5 

salarios mínimos; y sólo el 11.7% (5.13 millones) de la población 

ocupada recibió ingreso s superiores a los 5 salarios mínimos. Estas 

tendencias se ratifican con los datos de la Encuesta Nacional de 

Ingreso y Gasto de los Hogares (2008) en la cual se evidencia que al 

cuarto trimestre del 2008 la riqueza se concentró aún más en 

México, con resp ecto al 2006.  

 

126.  En su Informe 2006 -2007
27

, el PNUD identifica que las 

desigualdades no sólo están presentes entre regiones y entidades, 

sino también, de manera notable, entre hombres y mujeres. Sostiene 

el PNUD: òCuando se observan con mayor detalle estas brechas (entre 

hombres y mujeres) no es posible identificar algún municipio en el 

que el grupo de población femenina obtenga mayores niveles de 

desarrollo humano que su contraparte masculina. Más aún, lo que sí 

puede identificarse es que existen municipios e n los que la población 

                                                           
25

 Véase el documento: Panorama Social de América Latina, 2008, CEPAL, Santiago de Chile, 2009. 
26

 Ver el documento: Distribución del Ingreso y desigualdad en México: un análisis sobre la ENIGH 2000- 
2006, Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, México, 
2008. 
27

 Ver. Informe sobre Desarrollo Humano en México, 2006-2007, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, México, 2008.  
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femenina apenas alcanza la mitad del desarrollo humano mostrado 

por su contraparte masculinaó
28

.  

b. La desigualdad en los servicios de salud 

127.  De acuerdo con el Índice de Rezago Social
29

, en el año 2005, el 

49.78% de la población nacion al en México no tenía acceso a 

servicios de derechohabiencia , incluidos en ellos los servicios de 

salud. Esta cifra no se ha modificado sustantivamente en los últimos 

años, pues  de acuerdo con la ENOE 2008
30

, 27.4 millones  de los más 

de 43 millones de pers onas identificadas como òocupadasó, no tenían 

acceso a servicios de salud, como parte de sus  derechos laborales.  

Esto significa ría que casi 2 de cada tres personas òocupadasó no 

cuenta n con servicios de seguridad social, cifra que como 

consecuencia de la c risis económica global puede incrementarse 

sustantivamente a lo largo de 2009.  

 

128.  Si estas son las condiciones para la población ocupada, tales 

datos deben contrastarse con la realidad que se vi ve en las 

comunidades indígenas  a fin de ilustrar las desigualda des 

persistentes en México en esta materia.  De acuerdo con el Programa 

Nacional de Salud, 2007 -2012
31

, en las regiones más pobres y con 

menor desarrollo humano, las mujeres indígenas tienen una 

esperanza de v ida promedio que no supera  los 65 años, esto es, 12 

años menos de esperanza que  lo  registrado para  las mujeres no 

indígenas
32

. Asimismo, las mujeres indígenas que se embarazan en la 

adolescencia, tienen hasta tres veces más probabilidades de mo rir 

durante o después del parto que las mujeres del resto del país que 

no viven en comunidades indígenas
33

. 

 

                                                           
28

 Véase: Informe sobre el Desarrollo Humano Municipal, 2000-2005, PNUD, México, 2008. 
29

 CONEVAL construyó con la información del Conteo general de Población y Vivienda 2005, y la Encuesta 
Nacional de Ingreso y Gasto, 2006Σ ƭƻǎ άaŀǇŀǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ NƴŘƛŎŜ ŘŜ wŜȊŀƎƻ {ƻŎƛŀƭΣ Ŝƴ 
ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ άƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ǇƻōǊŜȊŀέΦ 
30

 Véase: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 2008, INEGI, México, 2008. 
31

 En México la planeación nacional se rige a través del Plan Nacional de Desarrollo y de los Programas 
sectoriales que se derivan de éste. Uno de ellos es precisamente el Programa Nacional de Salud, 2007-2012, 
cuya construcción es responsabilidad de la Secretaría de Salud. 
32

 ±ŞŀǎŜ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άaƻǊǘŀƭƛŘŀŘ DŜƴŜǊŀƭέ ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ м ŘŜƭ ŎƛǘŀŘƻ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘΣ ǉǳŜ ǎŜ 
encuentra en la página 23 de su edición electrónica. 
33

 ±ŞŀǎŜ Ŝƭ ǊŜŎǳŀŘǊƻ ά[ŀ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎέΣ ŜƴΥ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ Ře Salud 2007-2012, op cit, 
p. 40.  
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129.  De acuerdo con los Índices de los Derechos de los Niños 

elaborados por UNICEF en 2004 y 2005
34

, las niñas, niños y 

adolescentes indígenas, tienen en promedio tres veces menos 

posibilidades de ver cumplidos sus d erechos de alimentación, salud 

y educación, que las niñas y los niños de las entidades con mayor 

desarrollo humano.  

 

c. La desigualdad en la educación 

 

130.  En materia educativa subsisten desigualdades significativas. Si 

bien el  grado  de escolaridad alcanzado en promedio en el país, 

aumentó de 7.5 grados en el año 2000, a 8.1 grados en el año 2005  

y 2006, los grados alcanzados por los hombres fue de 8.4, mientras 

que para las mujeres fue de 7.9.   

 

131.  En esta materia, las desigualdades entre las entidades siguen 

siendo abismales, pues mientras que en el Distrito Federal, el 

promedio de escolaridad en 2005 fue de 10.2 grados, en Chia pas y 

Oaxaca, los promedios fueron de apenas 6.1 y 6 .4 grados, 

respectivamente.  Esto implica que la diferencia entre las entidades 

con m ayor y menor escolaridad en el país fue de 4.1 grados de 

escolaridad formal.  

 

132.  Debe destacarse que  a menor grado de cumplimiento de los 

derechos educativos, es menor la curva de ingresos monetarios que 

kla persona puede aspirar a obtener a lo largo de la vi da y con ello, 

mayor vulnerabilidad y riesgo de caer en la pobreza o en 

circunstancias de exclusión y desigualdad económica y social.  El 

documento titulado Factores Escolares y Aprendizaje en México 

sostiene: ò(é) en M®xico, como en otros pa²ses del mundo, existe 

una relación positiva y muy estrecha entre el desempeño del 

estudiante y el capital cultural escolar de su familia (é) Las 

condiciones socioculturales de los estudiantes, medida con la 

variable capital cultural escolar, explican mayoritariamente la s 

desigualdades educativas de nuestro pa²só
35

. 

 

                                                           
34

 Entre los años 2004 y 2005, UNICEF-México y su Consejo Consultivo construyeron una serie de tres 
ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǘƛǘǳƭŀŘƻǎ ά±ƛƎƝŀέΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘƽ ǳƴ ƝƴŘƛŎŜ ǉǳŜ ƳƛŘŜ Ŝƭ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
derechos de los niños en México. Los índices están calculados para tres grupos de edad: 0 a 5 años; 6 a 11 
años y 12 a 17 años. 
35

 Véase: Factores escolares y de aprendizaje en México: el caso de la educación básica, Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación (INEE), México, 2007. 
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133.  El indicador sobre la deserción escolar es de vital importancia, 

pues una vez más, las niñas y niños que desertan o que tienen los 

más bajos niveles de rendimiento escolar, son mayoritariamente 

quienes viven e n condiciones de pobreza, alta marginación, violencia 

familiar y bajo capital cultural familiar. Para el nivel de educación 

secundaria la tasa de deserción promedio en el país fue de 7.4%, 

registrándose los indicadores más altos en los estados de Guerrero,  

Michoacán y Jalisco.  

 

134.  Por otro lado , las tasas de inasistencia escolar en México son 

muy altas ; el hecho de que las niñas, niños y adolescentes estén 

fuera de las escuelas favorece sin duda alguna su òutilizaci·nó, ya sea 

para la comisión de delitos, o b ien para convertirlos en víctimas de la 

trata de personas o de otro tipo de abusos . En esta linea , la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo  (2008 ) señala que en México había, 

al mes de agosto de ese año, 3.07 millones de niñas y niños entre 

los 5 y los 1 7 años que no asistían a la escuela . Este dato debe llevar 

de inmediato a la búsqueda de mecanismos de inclusión y de 

reincorporación a la escuela de todas las niñas, niños y adolescentes 

que están privados de su derecho a la educación.  

 

135.  Por ello, deben de sarrollarse políticas públicas encaminadas a 

garantizar la permanencia de las niñas y los niños en las escuelas, a 

fin de avanzar en la construcción de entornos protectores, fomentar 

el aprendizaje de conocimientos que permitan construir habilidades 

de vid a, promover hábitos deseables y garantizar el pleno 

cumplimiento de los derechos humanos, a fin de construir una nueva 

ciudadanía social en México.  

 

d. Las desigualdades y la pertenencia étnica 

 

136.  Los indígenas son  uno de los grupos de mayor vulnerabilidad 

ante la trata de personas, en particular las mujeres y los niños.  

 

137.  La persistencia de la discriminación, la pobreza y la 

marginación, representan graves fenómenos que afectan con mayor 

severidad a los indígenas.  

 

138.  Debe agregarse que hay pueblos indígenas en donde aún no se 

ha logrado convencer a sus habitantes y autoridades, sobre la 

importancia de asumir la agenda de los derechos humanos y acabar 

con prácticas como los matrimonios forzosos de niñas menores de 
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edad, o incluso la venta de mujeres de que se tie ne registro aún en 

comunidades indígenas de Oaxaca, Guerrero y Chiapas
36

.  

 

139.  Lo anterior es relevante no sólo en términos de derechos 

humanos, sino también considera ndo  la magnitud de la población 

indígena que hay en el país. Según los datos aportados por la s 

Proyecciones 2005 -2050, elaboradas por CONAPO
37

, en el año 2000 

había en México 10,044,935 de indígenas; para 2008 se estimó que 

habría 13,851,503, de los cuales, 6,930,014 serían mujeres y 

6,921,489 hombres.  

 

140.  Del total de de este grupo de población, se estima que 

6,011,202 son hablantes exclusivos de una lengua indígena
38

. Las 

lenguas que más hablantes tienen son: el Náhuatl, el cual concentra 

a poco más del 22% de hablantes de lenguas indígenas, lo que 

representa a cerca de 1,376,026 hablantes. Le sigue el maya, con un 

12.6% del total de hablantes de lenguas indígenas, equivalente a 

759, 000 personas. Les siguen las lenguas mixtecas y zapotecas, con 

7% cada una; el Tzeltal con poco más de 6%; el Tzotzil, con poco más 

de 5%; y el Otomí, el Totonaca y el Ma zateco con alrededor del 3% 

del total de hablantes cada uno. El resto se distribuye entre los 

hablantes de las demás lenguas.   

 

141.  Aunado a estos niveles, debe insistirse en desigualdades 

abismales que afectan a este grupo de la población, pues mientras 

que en un municipio con San Pedro Garza García, Nuevo León, uno 

de los 10 de mayor desarrollo humano del país, en 2005 se percibían 

ingresos promedio superiores a los 33 mil dólares por habitante y 

año, en Cochoapa, en el estado de Guerrero, el ingreso no lleg ó sino 

a 1,841 dólares por habitante y año, suma 17.9 veces inferior a la 

del municipio de mayores ingresos monetarios en el país. 

Atendiendo a la diferencia entre mujeres y hombres , las 

desigualdades son aún mayores : en San Pedro los ingresos de los 

hombr es llegaron a 40 mil dólares, y para las mujeres ligeramente 

por arriba de los 27 mil dólares por año; en Cochoapa los datos 

                                                           
36

 Debe decirse que sobre estas prácticas no hay estudios recientes que permitan dimensionar estadística ni 
cualitativamente el problema. Los datos con los que se cuenta provienen en su mayoría de reportajes o 
documentos publicados en medios de comunicación. Véase por ejemplo la nota publicada por el Periódico 
Milenio Diario, en la que las autoridades reconocen esta problemática: 
http://impreso.milenio.com/node/8540844  
37

 Véase: Proyecciones de la Población de México, 2005-2050, CONAPO, México, 2005. En particular se 
sugiere revisar el apartado relativo a población indígena. 
38

 De Acuerdo con el Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día lunes 14 de enero de 2008, hay en México 68 agrupaciones lingüísticas, con 364 
variaciones lingüísticas.   

http://impreso.milenio.com/node/8540844
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indican que el ingreso para los hombres fue de 2,858 dólares, 

mientras que para las mujeres, llegó apenas a 909. Es decir, entre lo s 

hombres de San Pedro  Garza García  y los de de Cochoapa hay una 

diferencia de ingreso de 14 veces; mientras que entre las mujeres de 

ambos municipios la diferencia es de 30.97 veces el ingreso 

obtenido en un año.  

 

 

D. Otros factores que propician la trata  de personas 

 

142.  Aunado a las condiciones de vulnerabilidad  se encuentran 

entornos que pueden favorecer la comisión del delito de trata, entre 

los que destacan:  

a. El trabajo infantil  

143.  Muchos de los riesgos que enfrentan las niñas, niños y 

adolescentes, asocia dos a la posibilidad de convertirse en víctimas 

de trata de personas o del  trabajo forzoso tienen su origen en el 

trabajo infantil.  

 

144.  En efecto, el hecho de que las niñas, niños y adolescentes 

tengan que trabajar es casi siempre resultado de la conjunción d e 

dos o más de los ámbitos de desigualdad o de los contextos de 

riesgo que pueden favorecer la comisión de la trata de personas; 

esto es, ahí donde hay trabajo infantil en mayores cantidades 

siempre se encuentra la presencia de altos niveles de pobreza, 

desigualdad, deserción, reprobación o bajo rendimiento escolar, 

violencia doméstica, entre otros.  

 

145.  Los Artículos 32 al 36 de la Convención  de los Derechos del 

Niño , en los que se determina que los Estados -parte de la misma 

adoptarán todas las medidas jurídic as y administrativas para evitar 

que los niños estén sujetos a cualquier forma de explotación 

económica; para protegerlos del trabajo infantil; para protegerlos de 

los tratos crueles o degradantes, y para protegerlos contra las peores 

formas de explotación , como la prostitución forzosa, la trata de 

personas o el abuso sexual.  

 

146.  En nuestro país, la Ley Federal del Trabajo prohíbe 

expresamente el trabajo de menores de 14 años y tiene algunas 

restricciones para adolescentes entre 14 y 16 años, quienes no 

deben trabajar horas extras ni jornadas mayores a 6 horas diarias; 
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deben haber concluido la educación obligatoria; no deben realizar 

trabajo subterráneo, marino, de soldaduras o maniobras públicas y 

finalmente, para adolescentes entre 16 a 18 años se encuentra 

prohibido trabajar en cantinas, tener jornadas mayores a 8 horas, 

trabajar en el extranjero o en actividades de prostitución.  

 

147.  Recientemente, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía  

(INEGI), en coordinación con la Secretaría del Trabajo ( STPyS) 

pub licaron en México  el Módulo sobre trabajo infantil, de la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo , 2008  (ENOE) del tercer  trimestre de 

200 8, la cual  aporta  las más recientes cifras oficiales sobre el trabajo 

infantil , y las cuales se presentan a continuaci ón:  

 

148.  Dentro de la citada ENOE se estimó que en 2007 había en 

México 29,203,394  personas entre los 5 y los 17 años, de los cuales 

50.4% son hombres y 49.6% mujeres.  

 

149.  De acuerdo con las cifras de esta Encuesta , el trabajo infantil 

se incrementó en números absolutos entre el 2002 y el 2007 , de 3.3 

millones de niñas , niños  y adolescentes , a 3,647,067 niños  

trabajadores , es decir casi el 10%  del total de niñas y niños ubicados 

entre los 5 años y los  18  años .  

 

150.  Desagregados  por grupos de edad, la mayor cantidad  de niños 

trabajadores se ubican entre los 14 y los 17 años, pues de los 3.64 

millones que se contabilizaron  real izando actividades laborales, 

2,533 ,587 se encontraban en ese rango de edad (69% del total); el 

segundo grupo en densidad fue el que va de los 10 a los 13 años, en 

el que se detectó a 883,299 infantes ocupados (24.2%); y finalmente, 

el grupo que se ubicó entre los 5 y los 9 años en el que se identificó 

a 230,181 niños en situación laboral activa (6.3%).  

 

151.  Debe destacarse que hay 15 entidades del p aís en las que el 

número de niños y niñas que trabajan rebasan la cifra de 100 mil; de 

estas entidades, destacan Chiapas, Jalisco, Guerrero, Estado de 

México, Michoacán, Puebla y Veracruz, en los cuales la cifra rebasa a 

los 200 mil niñas y niños que traba jan; es decir, 6 entidades 

concentran a cerca del 30% del trabajo infantil en el país;  estas 

entidades debe sumarse los casos de Guanajuato y Oaxaca, en donde 

se calculó a más de 199 mil en el primero y más de 191 mil en el 

segundo.  

 

152.  Estas cifras revela n que cerca del 40% del trabajo infantil en el 

país se concentra en 8 entidades, las cuales, son al mismo tiempo 
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entidades, a excepción de Jalisco, con niveles de desarrollo humano 

po r debajo de la media nacional. Cabe mencionar que 5 de las 10 

ciudades con  mayor presencia de trabajo infantil, según el Índice de 

Competitividad Social 2007, se encuentran en las entidades 

señaladas (Oaxaca, León, Guadalajara, Tuxtla Gutiérrez y Morelia)
39

. 

 

 

 

153.  Según los datos de la ENOE, el sector que mayores grupos 

niños traba jadores concentra es el agropecuario, con  1,064,207 

(29.1%); en segundo lugar se encuentran los niños trabajadores 

industriales, artesanos y ayudantes con una cifra de 859,874 (23.5%); 

le siguen los menores ocupados en actividades en comercios 

establecido s  con 757,692 (20.7%); en cuarto sitio están los 

trabajadores de servicios personales 426,818 (11.7%); en quinto 

                                                           
39

 Véase el Boletín sobre el Índice de Competitividad Social 2007; así como el Boletín sobre el Índice de 
Competitividad Social, 2009, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, México, 2007 y 2009. 
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lugar se sitúan  los vendedores ambulantes y niños ambulantes 

ocupados en distintos servicios con 201,192 (5.5%); y finalmente, 

trabajadores e n servicios domésticos 145, 659 (3.9%).  

 

154.  Otro factor a considerar es la intensidad  de la jornada laboral. 

De las niñas, niños y adolescentes que trabajan 1,024,384 lo hacía 

en jornadas menores a 15 horas por  semana; 538,293 (14.7%) lo 

hacían en jornadas qu e van de 15 a 24 horas a la semana; otros 

279,745 (7.6%) trabajaban en jornadas de 25 a 34 horas semanales, 

y  1,294,375 (35.4%) lo hacían en jornadas 35 a más horas, en franca 

violación a la legislación nacional e internacional . 

 

i. El trabajo infantil y la educación 

 

155.  En 11 entidades , más de 100 mil niñas, niños y adolescentes 

no asist en a la escuela . Entre éstas  destacan : el Estado de México 

con más de 316 mil ; Chiapas, con más de 252 mil; Veracruz, con 

más de 229 mil; Jalisco, con 234 mil; Puebla, con má s de 199 mil y 

Guanajuato, con más de 192 mil. Casi el 45% de estos niños se 

concentran en los estados  con mayor incidencia de trabajo infantil . 

 

156.  A nivel nacional, de los más de 3.6 millones de niñas, niños y 

adole scentes que trabajan, 1,513,233  no asistía  a la escuela, es 

decir, 41.4% del total. Por su parte, el  INEGI da cuenta del retraso 

escolar ocasiona do  por el trabajo infantil: de los niños que 

trabaja ban en 2007 , 118,761 (3.2%) no había n cursado ningún grado 

de instrucción;  936,510 (25.6%) no habían  termin ado  la primaria, y 

838,561 (22.9%) no habían finalizado  la educación secundaria.  En 

síntesis 1,775,071 (48.6% de los niños que trabajan) no tiene la 

educación básica completa y sólo el 8.5% tiene algún grado de 

educació n en el nivel bachillerato o superior.  

 

ii. El trabajo infantil, la pobreza y la desigualdad  

 

157.  En México hay un a relación  entre las condiciones de pobreza, 

desigualdad , baja escolaridad, mala salud y presencia del trabajo 

infantil. De acuerdo con la ENOE, 2008 , de l total de  los niños y 

jóvenes que no asisten a la escuela, 711,106 declararon  que lo hace n 

estrictamente por falta de recursos económicos en sus hogares.  Del 

total de las niñas y niños que trabajan, el 18.7% aporta más de la 

mitad del ingreso total de sus hogares.  
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b. Las adicciones  

158.  Hay evidencia de que muchas personas con adic ciones  se 

inician en la prostitución a fin de conseguir recursos para adquirir 

drogas
40

.  

 

159.  As², un estudio se¶ala que òmuchas mujeres se prostituyen 

porque son adictas (é) Hay muchos padrotes que engañan a muchas 

mujeres migrantes que viven en condiciones de vulnerabilidad, y las 

inducen a la adicción para luego prostituirlas, las vuelven adictas y 

luego les pagan con drogas (é) Las sexoservidoras de bares y las 

                                                           
40

 Véase la presentación de Carmen Fernández: Trata de personas y adicciones, en las Memorias del Primer 
Coloquio: Prevención y Erradicación de la Trata de Personas en México, CEIDAS, FCPyS-UNAM, SUCS, México, 
2007. 
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que están en las esquinas consumen más c ocaína; muchas otras 

inhalables, y las que están en bares presentan más altos consumos 

de alcohol, porque es con lo que contactan a los clientes. Muchas de 

ellas proceden de contextos familiares caracterizados por la pobreza, 

la marginación y la violencia doméstica, lo cual les obliga a migrar a 

otras ciudades o países. Al igual que las consumidoras de drogas, 

muchas de ellas, también fueron abusadas en su niñez, la mayoría, 

finalmente son expulsadas de su hogar por la violencia y el abuso ó. 

 

160.  La Encuesta Na cional de Adicciones, 2008 , señala que el 

consumo de drogas y sustancias adictivas creció en México en 

aproximadamente el 50% en los últimos 5 años, registr ándo se un 

mayor índice d e consumo de drogas sintéticas, que son las de más 

alto costo, y que exigen por lo tanto mayor capacidad de ingreso de 

quienes las consumen.  
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IV. Cuarta Parte : 
El fenómeno migratorio y su vinculación con la trata de 

personas 
 

 

161.  De acuerdo con el texto òMigraci·n México - Estados Unidos: 

panorama regionaló, elaborado por CONAPO en 2005, la intensidad 

migratoria de nuestro país se ha incrementado  de manera sostenida  

a partir de la década de los 80, para llegar a niveles históricos en los 

90 y continuar con la misma tendencia en la primera década del siglo 

XXI.  

 

162.  Según las Encuestas Sobre Migración en la Frontera Norte de 

México  (EMIF), la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica  

(2001)  y diversas Encuestas Nacionales de Empleo , en México pueden 

identificarse cuatro regiones con diferentes tipos de dinámicas 

migratorias: 1) La regi ón tradicional, que es la que tiene las mayores 

zonas de expulsión de migrantes, compuesta por 9 entidades del 

Centro -Occidente del país (Aguascalientes, Colima Durango, 

Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí y Zacatecas . 

2) La Región Nor te, que está compuesta por Baja California, Sonora, 

Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas, Baja California Sur y 

Sinaloa . 3) la Región Centro, la cual ha entrado, a partir de la década 

de los 90, en un fuerte dinamismo migratorio, y la cual incluye a : 

Hidalgo, Morelos, Puebla, Querétaro, Distrito Federal, Estado de 

México y Tlaxcala. 4) La Región Sur -Sureste, la cual ha comenzado a 

presentar una mayor intensidad migratoria a partir de mediados de 

la década de los 90 e incluye a: Campeche, Chiapas, Gue rrero, 

Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.  
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163.  Si bien la migración de México hacia los Estados Unidos ha 

sido predominantemente masculina, en el último quinquenio los 

datos aportados por las oficinas censales norteamericanas indican 

que 42% de los migrantes mexicanos son mujeres, de las cuales más 

del 30% migra por motivos de òreunificaci·n familiaró; 47% va en 

busca de empleo, y sólo el 6% lo hace porque ya cuenta con un 

puesto de trabajo en los Estados Unidos. Lo anterior demuestra una 

abierta òfeminizaci·nó de la migraci·n. 

 

164.  Asimismo, hay mayor incidencia migratoria en  la población 

joven la que más emigra: 8 de cada 10 migrantes en los últimos 15 

años tenían entre 15 y 44 años al momento de emigrar, con un 

promedio de 25 años en el año 2000 y con un incremento 

significativo a 31 años de edad promedio en 2004. Los patrones de 

migración con respecto al papel que se tiene en el hogar están 

cambiando aceleradamente. Mientras que hace 15 años emigraban 

más los jefes de familia, ahora lo hacen  los hijos: en efecto, entre los 

años 2000 y 2004, el 50% de los migrantes era un òhijoó; mientras 

que los jefe s de familia representan 1 de cada 3 migrantes. 

Finalmente, debe decirse que la población que más emigra proviene 

mayoritariamente de regiones ru rales (44%); le siguen localidades 

urbanas (38%) y finalmente localidades mixtas (18%).  
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165.  Las tres  entidades con mayores tasas de emigración , son 

Guanajuato, Michoacán y Jalisco, las cuales han expulsado a  cerca de 

40 mil personas cada año a partir del año 2000, con un incremento 

significativo en 2005.  

 

166.  La frontera entre México y Estados Unidos es la zona de mayor 

intensidad migratoria en el mundo ; cada año se registran más de 30 

millones de cruces, legales e ilegales, a lo largo de los más de 3 mil 

kil ómetros de frontera compartida.  




































































































